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Maárid y provincias; trimestre—  1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.................    lO'OO Id.
Ultramar: ídem..............................  15'0Ü Id,
Número suelto................................. 0'25 Id.Kui i . ly ADMINISTSACIÚN Y SUSOEIPOIÓIT

Admlnlstraolúa de Propiedades, Renías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  TOJDOS l o s  XDOLÍX3STG-OS

S U M A R I O

Acta de la se ît^n del 11 del actual^Ordeii del día para ' 
la seBión del 16 dol mísmov

Alcaldía Preaidencia: Deere feo disponiendo que el Decano de loa aofio- 
res Letrados dé cuenta á. la Alcaldía Presidencia do los anuncios do 
emplazamiento que afectan d los intereses municipales,— Anuncios 
para el pago de iuterosee y de amortización de las clases de Deuda que 
se exijresan*“ Limosnas por la Asociación Matritense do Caridad del 4 
al 11 íiol actual,

Sacrelaria: Circular ó, loa Tenientes de Alcalde proliibiondo la venta 
de frntas en los puestos de pescados,—Circular A los Directores faculta- 
tivop dol Etisauclio referente A Ja rooopción de mateviaiea,—Anuncio 
abriendo información pAblica en el proyecto do me ti ideación ríe la ta­
rifa de Consumos,—Anuncios de concurso para la presentación de pro­
posiciones de arrendamiento de locales con destino A Casas de Socorro 
tie loK distritos de Buena vista y Hospital.—Concurso para la adquisi­
ción do trajes con destino al cuerpo de Limpiezas« -  Aunneio do expósi- . 
ción al pixblioo délas cuentas del Ensanclio do HXX)«—Edicto ele llama­
miento al dtieilo de la casa^ núm. 24, de la callo de Martin da Vargas,— 
Licencias expedidas por los Negociados 8.°, 4. ,̂ 6.“, de menor cuantía, 
oñeina del alumbrado público y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas.—Cotización en Bolsa de los valcrcíi municipales,—Traslados de do­
micilio y nuevos empadrenamientoB,—Montepío municipal: actas de las 
sesiones celebradas por el Consejo do Administración y la Comisión 
ejecutiva,—Pliego de condiciones para la subasta de los pavimentos de 
asfalto.

í?07ifa(ii¿rfa; Ingresos y pagos vexiñeadoa por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche.

AdTTiíjíísírrtCítt» fie Pí'íy7íedníZí7í;, JPenÉaa í/jílróííWoí.' Anuncio para la co­
branza d,el arbitrio sobre situado do cajonea.en las plazas do San Mi­
guel y del Carmen,

IniCTiííinción de Conñumoa: Recaudación obtenida por el arrendatario 
del 26 do Marzo al 1.̂  del actual.

Obras municipales: Las en ejecución,
Poticia UrbaTia: Juicios, vleitas y comisos verileados por las Tenen­

cias de Alcaldía.—Denuncias y servicios por los Guardias municipa­
les.—Asuntos despaoliados por la Inspección general de carruajes,— 
Comprobación, bajas naturales y borns del encendido y apagado del 
alumbrado público por gas.

Beneflcdncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro,
AhaatoB: Recaudacióxi por derechos de degüello, precio del gana­

do, etc., en el Matadero municipal,—Recaudación en él Mercado ríe ga­
nados y dehesa de la Arganznela.—Precio medio en plaza de comesti­
bles  ̂líquidos y combustibles,

Oemeniérioa: Inhumaciones durante la semana,

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o e d i n a e ia  d e  11 d e  a b e i l  d e  1 50 2 .~ E x t r a c t o .  

Presidencia deJ Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto Aguilera. 
Asistieron los Sros, Aguila, Alvarez y Gómez, Alvarez Ro­
driguez, Arcas, Arroyo, Bas, Catalina^ Chavarri, Estelat, 
F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Galvez Holguin, Gómez 
Avila, González del Campillo, Gurich, Mendieta, Morayta, 
Nicoli, Noguera, Olias, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, 
Marqués de Portago, Quirós, Rivera, Rubio, Ruiz y  López 
Paleen, Sáiicbez Anido, Sánchez Covisa, Saiicliis, Vázquez 
Arias y  Vincenti,

Se abrió á las cuatro y veinte niinntos, previa segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera más que 
los Sres. Nicoli, Ovilo, Rubio y Ruiz y  López Falcón, sien­
do aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A ouredos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual 
y dejarla á disposición dé los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado y  pasar á la Coraisióii correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
sentenciíi del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
por la que se confirma la dei Tribunal provincial revocato­
ria de una providencia gubernativa qncconflnnó la impo­
sición de 81 multas por la Alcaldía Presidencia á la Com­
pañía del Gas, y en su virtud so alzan las multas referidas.

3. ” Recurrir ante el Tribunal Contencioso Administrati­
vo, contz'a la sentencia del Tribunal provincial, recaída en 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa en expediente sobre imposición de mul­
tas á la Empresa del tr,-invia del Nbrte, por cuya sentencia 
se revoca la citada providencia y  se declara que la referi­
da empresa está obligada al pago de 500 pesetas de multa 
por las faltas cometidas con motivo de la alteración de las 
tarifas, y  otras 500 pesetas por Caltas contra las Ordenan­
zas Municipales y  bandos de policía urbana, y  se absuelve 
á la referida Empresa de la multa de 50 pesetas por la su- 
pnesta^expedición de billetes «Resguardos sin valor».

4. " Interesar del Gobierno de S. M., de conformidad 
oon el parecer de los Sres, Letrados Consistoriales, con 
motivo de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en un expe­
diente de expropiación de terrenos á los herederos de Don 
Modesto Gosálvez, para varias calles de la segunda zona 
del Ensanche, que en uso de sus facultades, con arreglo 
al art. 84 de la ley de lo Contencioso, acuerde la inejecu­
ción ó incumplimiento de Ja sentencia, dando cuenta á las 
Cortes y  presentando un proyecto de ley para que se satis­
faga la oportuna indemnización á los interesados, cuya in­
demnización podrá consistir en abonarles el mismo precio 
á que adquirieron aquéllos los terrenos ocupados en fecha 
próxima á la  de ocupación por ol Municipio, y excluyendo

’ del pagólas superficies de que no se haya posesionado 
aún, eoii lo que se dará á este asunto una solución equita­
tiva, por cuanto si bien se reduce el precio asignado á los 
terrenos, en cambio los Sres, Gosálvez han recibido consi­
derable beneficio por el aumento do valor de sus solares 
ediflcables, merced á las obras de apertura y  urbanización
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de eallcg reaiizadfis por el Ayuntamiento, ImponÍ6ncióse 
cuantiosos fjastos; y esperar la resohicidn de dicho Minis­
terio y acatai'la en las condícioues que venga, con la re­
serva necesaria para hacer uso hasta el último extremo de 
los derechos que le competen, para librar al erario inuiii- 
cípal de la carga y gravamen que se imponen por la sen­
tencia,

5,° Abonar, do conformidad con lo propuesto por los se­
ñores Concejales patronos de la fundación de Aguirre, los 
haberes del mes último al personal de Escuelas de dicha 
fundación, con cargo á la cantidad de 1 6^5‘50 pesetas in­
gresadas en la Tesorería de Villa, por importe del dividen­
do correspondiente al segundo semestre de 11)01 de 25 ac­
ciones del Banco de España do la propiedad de dicho pa­
tronato.

G." Adjudicar cu deñuitiva,A favor del). Alfonso Vega, 
la venta de los materiales procedentes del derribo de la 
casa, números 7 y 9', de la calle de las Aguas, por la canti­
dad de 2.02Ü pesetas, que ofrece en su proposición, tínica 
presentada en el concurso celebrado al efecto, y  abonar con 
cargo á la expresada suma loa gastos originados en dicho 
derribo,

ORDEN DEi: D IA ;

A santos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Expedientes de obraH.

c o m is ió n í.'̂ — Obras.

7.” Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, mini. 11 provisional, de la calle de Alva­
rado.

H.“ Antorizar á la Dirección facnltativa de Fontanería 
Aleantariilaa para adquirir un nuevo cilindro con destino á 
la bomba elevadora de agua A los barrios de la Prosperidad 
y  Guindalera, cii precio de 750 pesetas, que será cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art. 4.°, concepto 6,® del 
presupunstovigente.

9," Aprobar en votación nominal, por 15 votos de los 
Sres. Aguila, Alvarez y  Gómez, Pérez de Soto, Gabriel, 
GíHvez Holguin, Gómez Avila, Morayta, Nicoli, O vilo. Ri­
vera, Rubio, Sánchez Anido, Sánchez Covisa, Sanchís y  
Vázquez Arias, contra seis de los Sres. Abril, Alvarez Ro­
driguez, Catalina, Guricli, Pérez del Val y  Qnh'ós, un pre­
supuesto importante 1.989‘ 16 pesetas, para obras de amplia­
ción de la imprenta Municipal, con cargo al capítulo VI, 
art, 3.“ , concepto I . ” del presupuesto vigente.

tO. Aprobar otro presupuesto de 11.414‘74 pesetas, con 
cargo al capítulo VI, art. 2.“ , concepto 2.” del vigente, 
para las obras de rebacheo del camino bajo do San Isidro.

Votaron en contra los Sres. Ruíz y López Falcóu, 
Guricb, Pérez del Val, Morayta, Catalina, Alvarez Rodrí­
guez, Arroyo, Abril, Ossorio, Bas, Aguila y  Estelat.

11. Aprobar otro presupuesto, importante 2.382‘92 pe­
setas, con cargo igual que el anterior, para las obras de 
recargo de aiirmado de la calle de Gil Imóii.

Votaron en contra los mismos señores.
12. Aprobar Otro presupuesto, con cargo igual que los 

dos anteriores, importante 20.935‘92 pesetas, para ejecutar 
obras de iNcargo del añrmado en el paseo de la Florida,

Votaron en contra los mismos señores.

A petición del Sr. Gálvez Holguin, quedó sobre la mesa 
otro informe, proponiendo la aprobación del pimsupnesto y 
pliegos de condiciones para subastar la sustitución de la 
tubería de barro del viaje de la Castellana, por tubería do 
acero inoxidable.

A  petición del Sr. Pérez de Soto, en votación nominal 
por 16 votos de los Sres. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, 
Arroyo, Chavarri, F. Pérez de Soto, Fraile, Gálvez Holguin, 
Gómez Avila, Gurich, Nieoli, Olias, Ovilo, Sáncliez Covisa, 
Sanchís y Vazquez Arias, contra nueve de los Sres. Abril, 
Bas, Catalina, Gabriel, Morayta, Ossorio, Pérez del Val, 
Ruíz y  López Falcón y  Sánchez Anido, se acordó celebrar 
en lo sucesivo las sesiones ordinarias por la mañana, á la 
misma hora que antes se veriñeaban.

El Sr. Alcalde, por ausencia del Sr. Garay, Presidente 
de la Comisión de Gobierno interior, declaró retirado el in­
forme proponiendo la aprobación del esealafón de emplea­
dos del segundo grupo de Adndnistración.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
levantó la sesión á las siete y  veinticinso minutos de la 
tarde.

AÑO DE 1902,—mes de abril

(ÁPÍTULOS pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento................ ]Ü8.294‘58
2.“ Policía de seguridad............................. 123.255
3.“ Policía urbana y rural.......................... 313.869‘SO
4.“ Instrucción pública.......................... . 99.610
5." Beneficencia.......................................... 88.084'87
6.“ Obras públicas...................................... 206.36045
7.“ Corrección publica............................. 32.471'88
8.° MfjntAR. ........................................ :o
9.“ Cargcis. .................................................. 1.116.856
10. Obras de nueva construcción............... 92,1Ú4‘01
11. imprevistos........................................... 61.904'43
12. Resultas.............................................. »

Total..................... 2.242.81202

M n  del día pitra !a sesióa de! 1§ de .tiríl de l i l i

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria del 
acuerdo de la Comisión provincial, recaído en el expediente 
de las elecciones municipales verificadas en el distrito de 
Boenavista.

‘á. Comunicación del Gobierno civil revocando el acuer­
do municipal por el que se denegó la solicitud de indemni­
zación de daños y perjuicios formulada por los herederos 
de D. Cosme Algarra, por la caducidad de la concesión 
para utilizar las aguas de la alcantarilla de Atocha.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se 
solemnice el próximo aniversario del Dos de Mayo en la for­
ma acostumbrada,

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de menestra , y utensilio, hasta 31 de Dieíembre 
de 1905, á los acogidos cu el primer Asilo de San Bernardi­
no y Depósito de mendigos,

6. Traslados de resideneia.



Asuntos y expedientes diotaminados por las Comisiones.

£xiic(liü»tes de olbraN.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN Obras.

7. Propoiiiemlo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 100.000 pesetas y los pliejíos de condiciones para su­
bastar la sustitución de la tubería de barro del viaje de la 
Castellana, por tubería de acero inoxidable.

pendientes de despacho de LA ÜLTLMA SESIÓN

COMISIÓN 4.'̂ — OÍ»‘as, .

8. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pe­
setas 11.756‘ 22, para la urbanización de la calle de Gutten- 
berg, trozo comprendido entre el paseo de Maria Cristina 
y el Parque de Madrid.

9. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
instalar adoquín irregular en la calle de la Montera,

lÜ. Proponiéndose consiéntala providencia del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador, relativa ii la expropiación del 
solar, núm. 20, de ¡a calle de la Paloma, en el precio asig­
nado por el Sr. Arquitecto municipal.

l>e iincvo

COMISIONES 3." Y 6," REUNIDAS —PoUciaUrbana y Ensanche.

11. Proponiendo la concesión do licencias para la cons­
trucción de dos pabellones destinados á establos de yacas 
en el interior de un solar situado en la calle de Cristóbal 
Bordín, con vuelta & la de Alcuza, así como la necesaria 
para el ejercicio de dicha industi ia y  alquiler de los lo­
cales.

COMISIÓN i.^~Obras.

12. Proponiendo la concesión do licencia para ejecutar 
obras de reparación y reforma en la casa, núm. ti, de la 
calle de Cuchiilcros.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tina casa de planta baja en la calle de la Constancia, núme­
ro 57 (extrarradio).

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja eii nn terreno cutre el camino 
que del puente de Segovia va & San Isidro, detrás de la 
Estación del ferrocarril de Navalcarnero (extrarradio),

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un mui'o de cerramiento dci nn terreno en la Carrera de San 
Isidro (extrarradio).

15, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Malasaíla, núm. 28, con vuelta á ia 
de San Bernardo, 100.

17. Proponiendo el derribo por ruinoso del muro de ce­
rramiento del solar, núm. 19, de la calle de Ministriles.

18. Proponiendo la aprobación del presupuesto y  pliego 
de condiciones para la construcción del muro de cerramien­
to del edificio «Hospicio Provincial^, por la calle dola 
Florida,

19. Proponiendo la aprobación del proyecto, presiipiies-

to y  pliego de condiciones parala construcción de alcanta­
rilla en las calles de Sánchez Bustilloy Druinen.

20, Proponiendo' se recurra en alzada ante e! Sr. Minis­
tro de la Gobernación contra la tasación dada por el señor 
Gobernador á la casa, núm. 3, de la calle de Valencia, con 
vuelta á la de Zurita, núm. 47, comprendida en el proyecto 
de prolongación de la de Avgiimosa.

COMISIÓN Ensanche.

21, Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 715‘79 pesetas para la instalación de aceras frente á 
la finca, núiu, .37, de la calle de Santa Engracia, esquina A 
la de Lucliana.

22, Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im. 
port.ante 1.569‘56 pesetas, para la instalación de tres bocas 
de riego en la plazft de la Moiicloa.

Otros cxi>c(1ieittes,

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN Obras.

23, Proponiéndose autorice la sustitución de diez Obli­
gaciones de la Deuda municipal de Expropiaciones que lian 
resultado amortizadas y  se hallan constituidas en la Caja 
general de Depósitos, hasta la cancelación de un censo que 
grava la finca, núm. 7, de la travesía de Morí ana.

PENDIENTES DE DESPACHO DE LA ULTI.MA SESIÓN

■' COMISIÓN 1,‘'‘— Gobierno Interior.

24. Proponiendo la provisión de una plaza de portero 
Consistorial y  sus resultas,

.COMISIÓN 2.*̂ —Hacienda,

25. -Proponiendo el reconocimiento y  pago de un crédito 
de 204 pesetas por el suministro de carbón para el Mercado 
de los Mosteases en el ejercicio último.

COMISIÓN 3.“-—Policía Urbana.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor en la tienda pastelería establecida en la 
casa, núm. 46, de la calle de Jaconietrczo,

co M rsi ÓN 4. “ — Oój'í( s,

27. Proponiendo que engasto de 1,742‘40 pesetas, á que 
ascienden las obras de asfaltado de la plazoleta formada 
por el cruce de las calles de Espoz y Mina y do la Cruz, 
sea cargo al presupuesto vignite.

28. Proponiendo la aprobación de un proyecto de red 
aérea para sunUnistrar fuerza motriz y  alumbrado eléc­
trico á la Guindalera, Prosper.dad, Cuatro Caminos y ba­
rrios limítrofes,

COMISIÓN 5.'''—Beneficencia.

29. Proponiendo se anuncie convocatoria para proveer, 
por oposición, veinticinco plazas de Médicos terceros.

30. Proponiendo el nouibramienlo de un Médico snper- 
munerario.

31. Proponiendo se destine el so'nr de la callo del Mar­
qués de Santa Ana, con vuelta á la de Casto Plasencia, á la 
construcción de la Casa de Socorro del distrito de ia Uni­
versidad.
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c u m íh io n  M o rc a d o s .

;;2, l’ ropfiiiieiKln so milicmi por concursü las obi'íis de 
roparatíiAn de dos ¡jalxilloiius del Mei'Cfulp de fíaiiados.

J^e lluevo defilimeli o.

COMISIÓN l - ^ ~ & o b ie r n o  T i i t e r t o r .

3í!, Propoiiiemio, de conformidad con la Condsión se­
gunda, la provisión de una plaza de Auxiliar do Contadu­
ría, y  su resulta,

íJl. Proponiendo la provisión de una plaza de escri­
biente de la Secretaría, vacante por talleeiiniento.

Proponiendo acerca de la solicitud de varios em­
pleados declarados cesantes por ei arrendatario del im­
puesto de Consumos.

cu .VISIÓN 2.’̂—Hacienda.

3 b Proponiendo la devolución de la parte reclamada, 
de la bauza constituida íl responder de la gestión de uii T e­
sorero rpie l'ué de Villa.

37. P"oponieiido la jubilación de un Fiel de Consumos, 
cesante,

COMISIÓN 3.“—Policía í7í '&íi71£i .

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor á gas, en e! taller de reparación de bicicletas y  
automóviles, establecido en la ñuca «V illa  Esperanza», 
sita en la calle de Ferrer del Pío.

COMISIÓN 4 ,“— O b ra s .

30 y 40. Dos inronues acerca del nombramiento de Ma­
quinista segundo del servicio de Fontanería, como resulta­
do del concurso celebrado al efecto,

COMISIÓN 0 .^ — B e n e f ic e n c ia . .

41 y 4'2, Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de dos Médicos superimmerarios.

□OMISIÓN — J S iis a n ch e .

4.3. Proponiendo so deniegue la excedencia temporal 
solicitada por un Aspirante del Negociado de Investiga­
ción V (pie en su lugar se declare vacante ei expresado 
cargo, y que para descmpeiiarlo sea trasladado al mismo 
otro empleado del Ensanclie.

44. Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia 
para la liquidación y pago de siiperflcies destinadas á trán­
sito público, en las calles de Cbamartíii, García de Paredes 
y  Obelisco, sobre las bases de la cesión gratuita de la mitad 
de lo expropiado, del jaigo en Cédulas dei Ensanche y sin 
reconocimiento de intereses, por haber estado paralizado el 
asunto más de los seis meses que establece el art, 4." de la 
vigente ley de Ensanche. '

COMISIÓN 7.'̂ — Coiisunios,

4ú. Proponiendo se apruebe la liquidación de lo que 
debe rebajarse al arrendatario de Consumos, con motivo de 
la supresión de la décima de recargo.

4ij. Proponiendo se declare que la «nogalina» se halla 
exenta, por no estar comprendida en ninguna partida de la 
tarila de Consumos.

PROPOSICIONES

47. La. del Sr. Fernández Pérez de Soto y otros señores 
Concejales para que sean puestos en trámite los expedientes 
que bava iniciados para la apertura de las calles de Murcia 
y de Kiego.

48. La del Sr. Ossorio y  otros Sres, Concejales para que 
se solicite del Exemo. Sr. Gobernador la reforma del regla­
mento para las corridas de toros, en el sentido de que uo 
sean presididas éstas por los Sres, Concejales. '

40 La del Sr. Ossorio y  otros Sres, Concejales para que 
los que hayan ejercido este cargo no puedan desempeñar 
destinos al servicio del Ayuntamiento hasta qui hayan 
transcurrido cuatro años, á contar desde su cesación cu 
aquél. ,

.óO. La del Sr. Giirich y otros Sres. Concejales para que 
se gestione del Gobierno de S. M. el reintegro de las sumas' 
que adeuda el Estado al Ayuntamiento,

Madrid 12 de Abril de 1902. =E1 Secretario, Príincisco 
liuano y Carriedo.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
Teniendo en cuenta la conveniencia de que esta Alcal­

día conozca y  pueda resolver en todos los emplazamientos 
que en distintos pleitos, así contenciosos como civiles ó 
procesos, puedan interesar al Exemo. Ayuntamiento ó á la 
Alcaldía Presidencia, y que, de no notiftearse ni ofrecerse 
la causa en debida forma á esta Corporación, pueden pasar 
desapercibidos, aunque se publiquen los correspondientes 
anuncios en los periódicos oflcíales, encárguese al Sr. Deca­
no de los Letrados Consistoriales, como Jefe de este Cuer­
po consultivo, que queda encomendado al mismo este ser­
vicio, para que llame la atención de la Alcaidía Presiden­
cia, siempre que lo considere oportuno, de todos aquellos 
asuntos, tanto del Interior como del Ensanche, que teugau 
publicidad por el indicado medio, y en los cuales entienda 
que al Ayuntamiento ó á la Alcaldía conviene intervenir 
en alguna forma en defensa de los intereses públicos.

Madrid 8 de Abril de 1902.—Ei Alcalde Presidente, Al­
berto Aguilera.

Los tenedores de Obligaciones del Empréstito de 18G8 
amortizadas con premio en el sorteo correspondiente al 
mes de Enero último, veriñeado el día 20 de dicho mes, 
pueden presentarlas con sus correspondientes facturas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el 
dia 15 del actual todos los no feriados, de nueve á once 
de la mañana.

Al dorso de eada Obligación so pondrá el sigaieiite en­
doso: «A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor- 
zación según sorteo», fecha y  firma.

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Los tenedores de carpetas representativas ele intereses 
de las clases de Deuda municipal expresadas á continua­
ción, podrán pre.sentarse en la Tesorería de Villa los días 
que se señalan, de nueve á once de la mañana, para hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

J>ía 14 (le Abril*

ORLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 75 á 107, trimestre vencido en 1.“ de 
Abril de 1902 (cupón iiúm, 15),

c
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l>ia 10.

KXPROl’IACIOXES EN EL INTERIOR

Carpctíis luimeros 28 <T 41, ti'iuKiStrc vencido en 1,” de 
Abril do 1902 (cupón m'mi. 10).

Madrid 11 de Abril de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

ASOCIACION, MATIÌITENSE DE CARIDAD

ActoB de caridad realizados por esta Asociación duran­
te la semana del 4 al II de Abril.

Socorros repartidos.
Posötnä.

Antonia Miranda. . .  1.............................................  5
Catalina Millano......................................................  5
Pedro Fernández C arci a ........................................  5
Tiburcia Arribas..................................................... ñ
Antonia Gómez Corneja.........................................  5
Gregoria Víctores.................................................... 5
Demetrio Eojg.........................................................  5
Antonio Martínez....................................................  ñ
Ramón BlAzquez...................................................... 5
Segunda Fronteriza................................................  ñ
María Lasso.............................................................  5
Teresa L. Gíillego...................................................  5
Carmen Vergara.....................................................  5
Lucía González.......................................................  5
Félix Fernández...................................................... 5
ilaiHona González...................................................  íj
José Gutiérrez García.............................................  5
Juan Arias............................................................... ñ
Nicolasa Hernández...............................................  5
Leonor Vizoso.........................................................  5
Salvador liamos......................................................  5
Jerónimo Moreno............................   5
Tomasa Aleolea....................................................... 5
María Fernández Menéndez.... ..............................  5
Juan Tovar.............................................................  5
Manuela Menéndez.................................................. 5
Sebastián Ventura................................................... 5
Teresa de Nicolás...................................................  5
Kamón Sánchez....................................................... 5
Concepción Serrano................................................  5
Joaquín Hernández................................................. 5
Daniela Sebastián..................     5
Juana Corredor....................................... ; .......... ^
Sebastiana. Cortés....................................................  5
Maria Cruz...............................................................  5
Enrique Fernández.................................................  5
Filomena Mazón......................................................  5
Domingo José Fernández.......................................  Ti
Josefa Vergara........................................................  5
Antonia Ossen..........................................................  5
Tiburcia Castillo.....................................................  5
Antonia Jinieiio....................................................... 5
Luis Martin..............................................................  5
José Ferreiro...........................................................  ."i
Fernanda Saludes................................................... " 5

Sima y sigue............... 2z7

Suma anterior ........... 227
Joaquina Liíibano................................................... 5
Elisardo López Pérez.............................................  r>
Josefa Snnehís........................................................  ó
Esperanza Sánchez Z .............................................  5
Augusto B a raga......................................................  10
Atil ano Benigno Varea...........................................  10
José Pérez Gastañondo...........................................  5
Dolores Blanca........................................................ 5‘50
Amalia Eodríguez................................................... ^
Jacinto Madrid........................................................ 5
Rosa Pérez..............................................................  2‘50

T otal.........................  290

Asilado en Carabanchel, Lorenzo Martínez.
Se han repartido ropas A individuos de ambos sexos. 

Madrid 11 de Abril de 1902.= E ! Dii'eetor, (J. Galindez.

SECRETARÍA

Por los Öres. Presidente y Secretario de la Sociedad de 
industriales de frutas y hortalizas «La  Floreciente», se lia 
formulado instancia al Exenio. Sr. Alealdo Presidente en 
la que exponen los perjuicios que ;'t ese gremio ocasiona 
el que en los puestos de pescados se expenda también fresa 
y  otras frutas, contraviniendo á lo que preceptúa él ar­
tículo 251 de las Ordenanzas Municipales.

A la vez solicitan que no se consienta la periuímencia 
en la vía pública de puestos de [numeras horas, transcurri­
da que sea ía de las once de la mañana en invierno y  la 
de las diez en verano. '

En su vista, el Exemo. Sr. Alcalde, lia tenido ‘á bien 
resolverse oñeie á V... y demás Sres, Tenientes de Alcalde, 
para que con su reconocido celo y  á efectos de lo solicitado, 
se sirvan adoptar i as determinaciones qne estimen proce­
dentes.

Lo que tengo el honor de [larticipará V... para su cono­
cimiento y flues que se expresan, ,

Madrid 9 de Abril de 1992, El Secretaiio, Franc.iscn 
Ruano y Carriedo.=S¡res,. Tenientes de Alcaldes.

El Exemo. Sr. Alcalde l ’rcsideiite, por su decreto fe­
cha íj del corriente y  de conformidad con i o propuesto por 
la Comisión de Ensanche, se ha servido dirigir ia siguiente 
circular á los Directores facultativos de los servicios del 
Ensanche:

«1.‘' Que á partir de esta fecha, de todas las recepciones 
de material de cualquier clase que sea necesario para los 
servicios de ese ramo, se leAuiiite un acta en qne se especi­
fique el resultado de dielios actos, y los incidentes ó pro­
testas que por parte de los Sres. Vocales Inspectores de la 
Comisión ó por cualquier otra entidad á quien afecte la 
recepción, puedan formularse.

2.'’ Que la Comisión ha delegado en los Amenles D. An­
tonio del Aguila, D. Felipe Ovilo, D. PedroLabaty D. Au­
relio dcl Rio, las laeultades que á la misma concede el ar­
tículo 15 del Reglamento para ejecución de la vigente ley 
de Ensanche, facultades que. como dicho artículo recono­
ce, son las do inspección de toda clase de servicios qne 
á a()uél se reñeran, quedando por consiguiente reservada 
á los Directores de los servicios ó al facultativo en quien 
deleguen, la facultad técnica de admitir ó recliazar los ma­
teriales que no juzguen de recibo, bajo su inmediata res­
ponsabilidad.

.H.“ Que levantada acta de cada recepción, será remi­
tida á esta Alcaldia, [tara transmitirla á la Comisión de En­
sanche, á los efectos procedentes en cada caso.
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4.“ (¿ue eii lo sucesivo las Direccioties comunicarAii, por 
lo menos con cum'enta y odio liorasde antelación, directa­
mente A cada uno de los cuatro Sres. Vocales de la Comi­
sión anteriormente mencionados, los días, horas y lugar en 
c]ue hayan de vcrilicarse las recepciones, especificando en 
dichos avisos !a cantidad y calidad del material t]ue haya 
de ser recibido, teniendo cu cuenta que dichos actos no po­
drAn coincidir, en ningún caso, con los días y horas desig­
nados para celebrar las Coinisiones de Ensanclie (martes 
dc'todas las semanas, de diez A dos de la tarde), ni tam­
poco con aquellas en (jue se celebren sesiones por la Corpo­
ración Municipal (miórcolcs ó viernes, de tres en adelante 
de la tarde).B

Madrid 4 de Abril do 1902.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo,

En cumplimiento del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de 28 de Eebrero último, la Comisión séptima «Consumos» 
en sesión de 91 del pasado, lia acordado abrir amplia infor­
mación pública, por espacio de qninec dias, para oir las 
observaciones que pudieran liacérsela sobre la convenien­
cia de elevar el gravamen por consrrmos en las siguientes

E S IP E C I E S

Anades, gallinas, gansos, patos, pollos y  demAs aves 
caseras y silvestres, '

Perdices, conejos y  liebres.
Aves trufadas.
Capones.
Codornices, palomas, palominos, pichones y  otras aves 

similares en tamaño.
Eai sanes.
Pavos, gallipavos y  gallinas de Guinea.
Sebos en rama ó fundidos. ,
Ajenjo, hitter, vei'inotrtli (licores ó ratafias de).
Licores no especificados, alcoholes y  aguardientes has­

ta 80 grados centesimales.
Idem de superior graduación.
Carbonilla, residuos de carbón de colí, ciscos, herraj, 

hulla menuda y galleta.
Uvas para vino.
Y confoi'inóndose el Exemo. Sr. Alcalde, por decreto fe- 

elia de hoy, con tal acuerdo, se pone en conocimiento del 
público, liaciéiidolc saber que cu el precitado plazo de quin­
ce días se admitirAn en el Registro general de! Excelentisi- 
mo .Ayuntamiento las reclamaciones que se presenten con­
tra estos particulares, que dcberAn ser extendidas en papel 
del sello 11.“ ■
, Madrid 7 de Abril de 1902.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

En campliiniento de lo acordado por el Exemo. Aynii- 
tamionto en sesión de 4 del actual, se abre concurso públi­
co por término de diez días, i ontados desde el de hi fecha, 
para que los propietarios do iincas enclavadas en la zona 
del interior del distrito de Buenavista, puedan ofrecer lo­
cales con destino A la iiistaiacióu de la Gasa de Socorro, 
iijaiido el ¡irecio que no podrA exceder de 4.000 pesetas 
an nales.

Las proposiciones se presentarAn acompañadas de pla­
no y memoria de la pl.anta ó plantas que se pretenda arren­
dar, y el Ayuntamiento se reserva la facultad de aceptar 
la que conceptúe más ventajosa ó desecharlas todas, sin de­
recho A reclamación alguna por parte de sus autores.

Lo que se anuncia íil público para su conocimiento.
Madrid 10 de Abril de 1902.— El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

En cumplimiento do lo acordado por el Exemo. Sr. A l­
calde Presidente cu decreto de ó del actu.'il, so abre con­
curso público por término de diez días, contados desde el 
de la fecha, para (¡ue los propietarii» do lincas enclavadas 
en la demarcación del distrito del iIosj>ital, puedan ofrecer

loc.alcs con destino A la instalación de la Ctisa de Socorro, 
bajo el precio tipo de 9.000 pesetas anuales, debiendo acom­
pañar A las proposiciones plano y memoria de la planta ó 
plantas que se pretenda arrendar.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 1902.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Ei Exemo, Sr. .Alcalde, por decreto de esta fecha, y  en 
vista de haber sido otorgada por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil la correspondiente excepción de subasta, lia dispuesto 
se abra concurso público por término de diez dias, que 
empezarán A correr y contarse desde esta fecha, para la 
presentación de proposiciones para el suministro de sete­
cientos setenta y cinco trajes que se calculan necesarios 
para uniformar A los dependientes del servicio de limpiezas 
y  riegos.

Los que deseen interesarse en este concurso, deberAn 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase undécima y con timbre muni­
cipal de veinticinco céntimos, en el Registro general de 
esta Secretaríít en cualquiera de los. dias no festivos que 
transcurran hasta la terminación del plazo fijado, y  durante 
las horas de diez de la mañana A una do la tarde, en cuyas 
proposiciones deberAn consignar sus autores el plazo en 
que ofrecen y  se comprometen A hacer la entrega total de 
los mencionados niiiformes, y  acompañar muestra de la 
tela y presupuesto para la confección de los mismos, sien­
do de advertir que el Exemo. Ayuntamiento se reserva el 
derecho do admitir la proposición que estime aceptable ó 
de desechar todas si no las juzgase convenientes A los inte­
reses municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 1902,— El Secretario, Fiwtcisco 

Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, if i i  de la 
ley Municipal, este Exemo. Ajdmtamiento én sesión de 14 
de Marzo último, se ha servido aprobar las cuentas del En­
sanche de esta Capital, correspondientes A los ejercicios 
de 1900 y el adicional del 99 al 900, rendidas por la Teso­
rería de Villa, A tenor de lo dispuesto en el art. IfiO de la 
mencionada ley; cuyas cuentas, en unión de los respectivos 
justificantes, quedan expuestas al público durante el pe­
ríodo de quince días, contados desde la lecha de la publi­
cación del presente anuncio en la Caceta.

Madrid 8 de Abril de 1902,= E i Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

En virtud de expediente instruido en las oficinas de este 
Exemo, Ayuntamiento con motivo de denuncia formulada 
por la Tenencia de Alcaldi i del distrito de la Inclusa, res­
pecto del estado ruinoso en que se encuentra la casa, lui­
mero 24, de la calle de Martín de Vargas, propiedad de 
Doña Rafaela Echevarría y  Arrieta, cuyo paradero se ig­
nora, y  A los efectos prevenidos en el art. (i90 de las vigen­
tes Ordenanzas Municipales y de lo preceptuado en la 
base ll.*^ del art. 2.“ de la ley de 19 de Octubre de 1889 
sobre procedimiento administrativo; se hace saber que por 
la referida Tenencia de Alcaldía se dictó en 24 de Jimio 
ticl año próximo pasado, la siguiente providencia: «Requié­
rase al dueño de la casa denunciada A los efectos de! ar­
ticulo GOO y siguientes de las Ordenanzas Iñunicipales. — 
El Teniente de Alcalde, Francisco Saiiehis».=Lo que se 
notifica A la interesada para qnc en el término de octavo 
día, A partir de la fecha de la publicación de este edicto, 
designe un Arquitecto que, por su parte, reconozca el edi­
ficio y dé su dictamen, que íiabrA de ser presentado en el 
Niígociado Ci." de la Secretaria de este Exemo. Ayunta­
miento; en ia inteligencia de que, transcurrido diclio pla­
zo, esta .Alcaldía, haciendo uso de la facultad que le con­
fiere el art. (192 de las Ordenanzas Municipales, dispondrá 
la demolición de dicho edificio ruinoso, rcintegrAndose de

i í
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todos los gastos que por el derribo se ocasionen con el valor 
en venta de los materiales, o dcl solar en su caso.

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Secretario, Francisco 
Ruano y Oarriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (Policía Urbana}.— D, Antonio 
Montes, tostar café, Villamagna, 6.

ll. Braulio Izquierdo, coníitería, Fuencarral, 45.
D. Juan Sánchez, vaquería, Kaimundo Lulio, .3.
Doña Isabel González, kiosco de agua, paseo de la Cas­

tellana..
D. Cipriano Zamora, tostar café, Argensola, frente al 

número 13.
]). Jitan González, tostar café, Calatrava, 9.
Doria Carmen Alv.arez, puesto de requesón y  fresa, pla­

za del Progreso,
D. Eusebio Vázquez, puesto de requesón y ñ-esa, plaza 

de Santa Cruz,
Doña Adriana Gordo, puesto de leche, Santa Bárbara 

esqnina á OrcUaua. ■
D, Manuel Alvarez, calesera iiúm. 125.
D. Antonio Vázquez, coche de plaza, núm. 244.
D. Manuel López, tostar café, Bola, 4,
Doña Romualda Vega, kiosco de refrescos, paseo del 

Dos de Mayo.
D. Domingo liodriguez, electromotor, Jardines, 20.
D. Antonio Mas, refrescos, puerta Atocha.
Dona Inés Camarero, quincalla, Santa Isabel, frente al 

número 1.
Doña María Pepes, dos kioscos ele periódicos, uno en la 

calle de Alcalá, esquina al paseo de Recoletos, y  otro es­
quina á Serrano,

D. José G. Lomas, caldera de vapor, plaza de San Mar­
cial, 7.

D. Gregorio López, tostar cafA, paseo de San Bernar­
dino, 4,

D. Juan Rosillo, carro en la calle del Carnero,
Doña Cecilia Sebastián, cajón para agua, estación del 

Mediodía.

Por el N.gociado 4.° ( 05ms).— Construcción, carretera 
de Chamartíu (extrarradio).

Cobertizo, San Raimundo, 12 (extrarradio); Jardines, 20 
(interior).

Reformas y revoco, Juan de la Hoz, 13 y  15 (extra­
rradio).

Saneamiento, Lope de Vega, 27 y  29 (interior); Ave 
María, 12 (idem).

Alquilar, San Bernardo, 88 duplicado (interior); paseo 
de Recoletos, 35 y  37 (idem); Cid, 2 (ídem).

Por el Negociado 6.° {Ensanche).—Para construir un muro 
de cerramiento en la calle de Claudio Coello,núni. 123,

Para alquilar la casa, núm. 6, del paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza.

Pava alquilar la casa, núm. 102, de la calle de San Ber­
nardo.

Para alquilar la casa, núm. 21, de la calle de Sandoval.
Para ejecutar obras de saneamiento en la casa, núm. 3, 

del paseo de las Delicias.
Para ejecutar obras de saneamiento on el edificio de la 

Estación del tranvía, sito en la calle del Pacífico, núm. 52.
Para ejecutar obras de saneamiento en las tiendas de la 

casa, núm. 4, de la calle de Méndez Alvaro.

Obras de menor cuantía,

Apertura de establecimientos, — Alcalá, 18, joyería; 
Aduana, 39, fotografías; Ayala, 31, mangasy camisolines; 
Arroyo de Embajadores, figón; Ballesta, 11, verduras; Ca­

rranza, 7, cacharrería; Calatrava, 24, taller de plancha; 
Desengaño, 22 y 24, exposición de cuadros; Espoz y 
Mina, 2, joyería; Ferraz, 88, despacho de leche; Éerrnz, 38, 
despacho de leche; General Ricardos, figón; Hortaleza, 45, 
modas; Jesús y María, 7, írutería; León, 38, despacho de 
pan; Mediodía Chica, 5, prendería; Madera, 45, fontanero; 
Méndez Ai varo, líi, despacho de pan duro; Palma, 13, pren­
dería; Reina, 24, cuadros pintados; San Ildefonso, 1, zapa­
tería; Serrano, 46, despacho de leche.

Pintado de portadas.—Sal, 1; Mayor, 21 y 46; Embaja­
dores, 6, 14 y  5tí; Pacifico, 12; paseo de Areneros, 9; paseo 
de las Delicias, 5; Luehana, 3; Barquillo, 8; Atocha, 9 y 32; 
Duque de Liria, 3; Santa Isabel, 8; Amor de Dios, 9; Ar- 
ganzuela, 22; Arenal, 27; Buen Suceso, 17; plaza de Bil­
bao, 5; Bordadores, 2; Bravo Mnrillo, 8; Bailón, 15; Carre­
tas, 19, 27 y 29; Colegiata, 2; Ferraz, 15 y 30; glorieta de 
Bilbao, 3; Gravina, 11; Mendizábal, 42 y  62; Montera, 14; 
Marqués de Urquijo,43; Pacifico, 12; Príncipe,'3;Palma, 73; 
Serrano, 17; San ílermouegildo, 24; Salud, 14,

Colocación de muestras.— Caballero de Gracia, 15; Pre­
ciados, 12; plaza del Progreso, 17 duplicado; Magdalena, 2; 
Alcalá, 42.

Revocos.—Hortaleza, 2; Almagro, 14; Segovia, 26;^a- 
rrera de San Jerónimo, 14; Cucliilieros, 17; Toledo, 29 y 31; 
Serrano, 36; Duque de Alba, 13; Cava Baja, 18; Juanelo, 25; 
callejón de la Concepción Jerónima, 3; San Hermenegil­
do, 22; Conde de Komanones, 20; Mayor, 50, 66 y  74; Jusii- 
niaiio, 6; Ayala, 11 duplicado; Morejón, 11; Salitre, 31; Ca­
rranza, 7; Lavapiés, 6; Estudios,, 6; travesía de San Ma­
teo, 12; Arco de Santa María, 43; Princesa, 63.

Por la oficina del alumbrado público. — Gas.— Calles de 
Sánchez Bustillo, 3; Fuencarral, 134;_Sierpe, 2.

Luz eléctrica. — Calles de Hortaleza, 66; Alcalá, 36 
y  163; Esparteros, 10; Cadarso, 7; San Pedro Mártir, 4; 
Torrecilla del Lea], 26; plaza del Angel, 12; calles de Lis­
ta, 16 y  20; Jacoiiietrezo, 17, 19 y  21 y  80; Preciados, 58; 
paseo de la Castellana, 21.

Por la Dirección facultativa de Fontanería Alcantn- 
lias.—Obras de níctmíari'íías.—Limpieza y  reparación de 
atarjea de aguas sucias, Cruz, 31; Sombrerería, 6; Pra­
do, 2; Colmenares, 8; Fiícar, 19; travesía del Fúcar, 6 y 19 
Atocha, 86 y  159; Ave María, 33; Cerrillo dcl Rastro, 7 
Blasco doGaray, 9; Campomanes, 9; Molino de Viento, 42 
Libertad, 31.

Extracción de gruesos de pozo negro, Bravo Murillo, 77.
Acometida á la alcantarilla general de aguas sucias y 

pluviales, Trujillos, 6; Gónova, 25.

Obras de fontanería.—Acometida de aguas del Canal, 
tubería del Ayuntamiento, paseo de Santa María de la Ca­
beza, 13.

Acometida de aguas elevadas, San Raimundo, 6.
Aeometida de aguas del Canal, Biienavista, 38; San 

Leonardo, 12; paseo de la Castellana, 47; Lavapiés, 32; 
Lista, 27; paseo de Areneros, 4.

Reparación de tubería de aguas de la Villa, Cruz, 16.

Cohración en Bolsa de ios calores municipales en los días 
del 4 ai 10 de .Abril de 1902.

>O TTLTIlsmA.

DIAS

4. y. H. o. 10.

Sisas...................... 59 » » J> »
Empréstito de 1861. 92 i » » )) y> »
Idem de 1868......... 53 » 30 60 » fi
Resultas................ 73‘70 72‘75 7275 7275 7275 7275
Expropiaciones (In-

83 82terior)............... yt V »
Idem (Ensanche).,. 76 » 76 » 30 »
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Traslados de domicilio registrados en el idegocAado de ¿Isfadís- 
tica deis al 11 de Abril de 1902, —Distrito de Palacio, 10; 
Universidad, ül; Centro, 5; Hospicio, 33; Baenavista, 31; 
Congreso, 14; Hospital, (>8; Inclusa, 23; Latina, 43; Audien­
cia, 20, Sunm, 281. Del nuevo padrón, 212. Total la sema­
na corriente, 493. Desde 1.“ de Enero al 4 de Abril de 1902, 
fi.209. Total general desde 1.® de Enero al 11 de Abril de 
1902, 0.702.

Nuevos empadronamientos verificados desde el 5 al 12 de Abril 
de 1902, 75. Desde 1." de Enero al 5 de Abril do 1902,1.072. 
Tota! desde 1.® de Enero á 12 de Abril , 1.147.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebradíi el día 8 de Abril de 1902. 
Previa segunda citación, por no liaber concurrido suficien­
te número de señores A la convocada para el dia anterior, 
se reunió el Conse.io A las doce y  diez minutos de la tarde, 
bajo ia presidencia del limo. Sr. D.. Eduardo Vincenti, lia- 
biendo cojicurrido los Sres. Ruano, Rosendo, Vela, Cara- 
manzana, Calvo, Ortega, López y López, Albitos y Rivera, 

Be leyó y fu6 aprobada el acta de la sesión anterior.
El Consejo quedó enterado de la elección verificada el 

día 24 de MÍarzo último por los Jefes de Negociado de las 
dependencias municipales para cubrir la vacante de Vocal 
representante de las referidas clases, en este Consejo, por 
cuya elección había resultado elegido el Sr. D, Mateo Calvo, 
que desempeña el cargo de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Secretaria municipal.

A  la vez y  en uso de la atribución que al citado Consejo 
encomienda el art, 10 del reglamento del Montepío, el repe­
tido Consejo acordó designar al mismo Sr. Vocal para cu­
brir la vacante que existe en la Comisión ejecutiva de dicha 
institución.

Dada cuenta de los expedientes que estaban al despa­
cho, se adoptaron los siguientes acuerdos:

(¿ue pase A ponencia del Vocal Sr. López y  López, el 
expediente promovido en 2 de Noviembre de 1900, por 
Doña Isabel Molina, en solicitud de pensión como viuda de 
D. Antonio Pérez Lago, Oficial del cuerpo administrativo 
de Consumos, y  cuyo óbito acaeció el 22 de Septiembre 
de 1898.

Que también pase A ponencia del mismo Sr. Vocal, el 
expediente promovido en 24 de Octubre de 1901, por Doña 
Tomasa Barrasa, viuda de! guarda del Parque de esta 
Villa, D. P’ lorencio Saseda, el cual resulta, haber fallecido 
el 28 de Mayo de 1894.

De conformidad con Jo informado por el Sr. Contador, 
se acordó deferir A la petición deducida por D. Pedro Igle­
sias, por la que solicita le sea admitida en la caja del Mon­
tepío la cantidad correspondiente, A contar desde el mes 
de Septiembre de 1897 en que dejó de contribuir al expre­
sado fondo, por haber pasado A depender del arrendatario 
del inipuesto de Consumos, entendiéndose que las sumas 
que deberá abonar el solicitante habi'Au de ser 37‘64 pese­
tas representativa del capital que por descuentos debió 
haber satisfecho desde la citada feclm hasta fin de Marzo 
último y 0‘67 pesetas por intereses compuestos ai G por 100 
anual en igual periodo de tiempo, debiendo asimismo abo­
nar en los meses sucesivos el descuento reglamentario.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión A las doce y  treinta y cinco.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

A c t a  d e  l a  s e s ió n  c e l e b r a d a  e l  d í a  8 d e  a b r il  
DE 1902.—Previa segunda citación, por no haber coneurri- 
rto suflcieute número de señores A la convocada ¡mra el día 
anterior, se reunió la Comisión A las doce y  cuarenta minu­
tos de la tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. D. Eduar­
do Vincenti, habiendo asistido los Sres, Ruano, Rosendo, 
Vela, Caramanzaua y Calvo,

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior y dada 
cuenta de los asuntos que estaban al despacho, se adopta­
ron los siguientes acuerdos:

Denegar la instancia promovida por D. Mariano Arranz 
en solicitud de pensión, como padre de D. Teodoro Arrauz, 
bombero del servicio de extinción do incendios, fallecido 
en estado de soltero, en vista de que de los informes adquiri­
dos para averiguar las eircunstaneias alegadas por el peti­
cionario para el reconocimiento de su derecho, no resulta 
que se encuentra imposibilitado iii que carezca de recursos 
para atenderá su subsistencia, y  por consiguiente, que no 
se halla comprendido en los casos que para el abono de 
pensión determina el artículo 33 del reglamento del Mon­
tepío.

Otorgar A Doña Soledad Reigada, como viuda de Don 
Pedro Rodríguez, guardia municif al de esta Villa, y  A sus 
hijos Doña Rosa, Doña Matilde, D. Pedro, Doña Balbina y  
Doña Rita Rodríguez y  Reigada, la pensión vitalicia y re­
glamentaria de 199 pesetas anuales, distribuida en la for­
ma siguiente: 99‘ñO pesetas A la viuda y 19‘90 pesetas A 
cada uno de los cinco citados huérfanos, entendiéndose que 
la parte correspondiente A Doña Matilde, D, Pedro, Doña 
Balbina y  Doña R íta la  percibirá su señora madre, como 
legal rcpi'esentaníe de los mismos, por ser éstos menores de 
edad, y que el varón sólo disfrutará la pensión hasta el 29 de 
Noviembre de 1907, en cuya fecha cumplir A la edad de 
veinte años, prescriljieiido por tanto su derecho.

Otorgar A Doña Severiana Hernández, viuda de Don 
Manuel Narros, portero que fué de la sección del Eusanelie 
de esta Villa, la pensión vitalicia de 300 pesetas anuales, á 
que tiene derecho.

Otorgar A Doña Josefa Rodríguez, viuda de D. Anto­
nino Blanco, Fiel del Cuerpo administrativo de Consumos, 
la pensión temporal de 766‘ 66 pesetas que la correspondo 
percibir.

Otorgar A Doña Joaquina Santisteban la pensión tem­
poral de 717‘50 pesetas, A cuyo disfrute tiene derecho, en 
concepto de huérfana de D. Juan Santisteban, Fiel que ha 
sido del Cuerpo adminis.£ratÍvo de Consumos,

Otorgar A Doña Jacinta Riera, la pensión temporal de 
485‘55 pesetas que la corresponde percibir en concepto de 
viuda de D. Vicente Toriza, bombero que fué del servicio 
de extinción de incendios de esta Villa,

Otorgar A Doña Felicia Ors, la pensión temporal de 
165‘57 pesetas, A cuyo disfrute tiene derecho como viuda 
de D. Antonio Amador, Auxiliar que fué de la Tesorería 
de la Sección del Ensanche de esta Villa.

Otorgar A Doña Victoria Rico, viuda de D. Ensebio 
Arenas, Maestro que ha sido de las Escuelas iuunieij.ales 
de esta Villa, la pensión temporal de 869‘30 pesetas A que 
tiene derecho. .

Rehabilitar A Doña Petra González Díaz en el disfrute de 
la pensión vitalicia de 200 pesetas anuales, que por acuer­
do de esta Comisión ejecutiva fecha 23 de Mayo do 1896, 
la fué otorgada como huérfana del guardia municipal DOn 
Pascual González, entendiéndose que dicha rehabilitación 
es A contar desde el mes de Septiembre 1900, en que la re­
ferida huérfana fué dada de baja en nómina por no preseii- 
taYse al cobro.

Otorgar A D. Demetrio Diez, con la garantía de Don 
Marcelino López y  D. Marcos Prieto, como fiadores, el an­
ticipo do dos mensualidades que ha solicitado del sueldo 
de 1.600 pesetas que disfruta como escribiente de la Secre­
taría Municipal.

T  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sión A la una de la tarde.

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la subasta de pavimeutos de asfalto.

Esta Exema. Corporación ha acordado, ysaneiouado la 
Junta municipal, sacar A pública subasta la eonstriicción y  
conservación de los pavimentos de asfalto que se concep­
túen necesarios durante la duración de la contrata en las 
vías pfibliüas del Ensanche de esta Capital, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones:

d
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CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DURACION Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Articulo 1,“ Objeto de eeta c o n t r a t a . objeto de esta 
contrata:

l.°  La construcción de toda clase de pavimentos de as­
falto que el Exemo. Ayuntamiento acuerde ejecutar eii 
las vías públicas dei Ensaiiclie cíe esta Capital, con arreglo 
á las condiciones señaladas al efecto cu este pliego.

U,“ Los trabajos necesarios para mantener en buen es­
tado de conservación dichos pavimentos durante el plazo 
fijado en este piiegoy con arreglo ú las condiciones estable­
cidas en el mismo.

3.  ̂ La nueva construcción de los trozos de pavimento 
asfaltados que sea preciso reconstruir á causa de la apertu­
ra de zanjas destinadas á la instai ación de cañen as de agua, 
gas, cables para la luz eléctrica, investigación de fugas, 
causas que produzcan Imndimícntos, etc., etc.

d.** La construcción de entradas para puertas cocheras, 
pasos de carros, etc., etc,, cuando sea necesario instalar 
este servicio en algrrnas de las calles que se hajmn asialta- 
do en esta Capital.

Las obras á que hacen referencia los anteriores púrra- 
íos se ejeeiitai'An con los pavimentos siguientes:

A. Pavimentos de gran resistencia para firmes, cunetas 
y pasos de calles, entradas de carros, almacenes, etc,, etc., 
que se instalarán en callos de gran circulación, y  se com­
pondrán de una base ó cimieuto de hormigón hidráulico 
de 20 centímetros de espesor, cuya superficie se dejará 
perfectamente, lisa y  continua, con una capa de mortero 
formado también con cemento Iñdráuüco. Sobre esta base 
se extenderán dos capas de dos centímetros de espesor cada 
una, comprimidas independientemente, formadas de una 
mezcla de asfalto y betún naturales, mezcladas con una 
parte de gravilla menuda^ en las proporciones que más 
adelante se señalan en este pliego de condiciones.

E. Pavimentos de menor resistencia para los mismos 
servicios detallados en el párrafo anterioiq que habrán de 
instalarse en calles en que, á Juicio del Ingeniero Director, 
no se necesiten firmes tan resistentes, ya porque la circula­
ción no sea tan activa, ó ya por otras causas.

Estos pavimentos se compondrán de una bascó cimieu­
to de hormigón hidráulico de 10 centímetros de espesor, 
conveniente 111 en te alisada en su superficie de igual manera 
que se fia dicho en el párrafo anterior. Sobre esta base so 
extenderán dos capas de mezcla asfáltica, de dos centi me­
tros de espesor cada úna, en ignales condiciones á las ya 
diclias en la cláusula A.

O. Pavimentos para andenes de paseos, aceras, etc. 
Estos pavimentos se coiupondráii de una base ó cimien­

to de hormigón hidráulico, cíe odio centímetros de espesor, 
cuya superficie se alisará también convenientemente, y  so­
bre esta base se extenderá una capa do mezcla asfáltica, 
que, después bien comprimida, habrá de tener como míni­
mum un espesor de dos ecntimetros.

Cuando se ejecuten cunetas, éstas no estarán limitadas 
por una línea recta, sino por una linca de redientes, con 
objeto de que, análogamente á lo que se verifica para unir 
las mauiposterías modernas y  antiguas, el enlace dd firme 
con la cuneta asfaltada se r’crifique cu buenas condiciones. 

En todas las obras enumeradas anteriormente será obli­
gación dél contratista la apertura de la caja, la trashicióii 
á vertedero de las tierras ó inateriaies proviiiieutos de d¡- 
clia apertura, la construcción del cimiento, la extensión de 
la capa ó capas de asfalto y todas las demás operaciones 
que sea necesario ejecutar basta dejar completamente libre 
de detritus la obra de que se trate,

Art. 2,‘* Uuracióít de la co ai raía.—Esta contrata em­
pezará á reg’ir desde el día siguiente á aquel cu que se co­
munique á esta Dirección que lia sido firmada la coiTes]ion- 
dicute escritura, y  su duración será de cuatro años, á par­
tir del día en que se iiaya flnnado aquella. Durante dichos 
cuatro años, el contratista estará obligado á ejecutar y  con­
servar las obras de esta clase que el Exemó. Ayuutamien-

,

to acuerde hacer, así como á tapar las calas que en las mis­
mas se practiquen.

Terminado el período á que hace referencia el párrafo 
anterior, empezará á contarse otro de ocho años, durante 
el cual el contratista (.[uedará oiilígado á la conservación 
en buen estado de todas las obras ejecutadas,

Durante ambos periodos el Ayuntamiento no tendrá que 
abouar cantidad alguna por concepto de conservación, 
pues los gastos relativos á ésta van incluidos en el precio 
tipo de que más adelante hacemos mención.

Además, durante este período, el contratista quedará 
también obligado al tapado de todas las calas que se ejecu­
ten, recibiendo por cada metro cuadrado de cala tapada, 
lo mismo en este período que en el de los cuatro años rela­
tivos A la construcción, las cantidades que, según los pavi­
mentos en que se practiquen, se marcan en el cuadro de 
precios tipos que va al final, formando parte integrante de 
este pliego.

Terminados los cuatro años relativos al período en que 
se ejecuten obras, el Ayuntamiento podrá contratar nueva­
mente este servicio; debiendo el contratista de este pliego 
seguir haciendo los trabajos de conservación y  tapado de 
calas que sean necesarios en las obras construidas duran­
te los ocho años, en las condiciones que se especifican en 
los anteriores párrafos de este articulo.

Art. 3.° JEiitülad de la contrata.—La presente contrata 
se basará única mente, en los precios que para las diferen­
tes clases de obras se detallan en el cuadro de precios que 
se incluye al final de este pliego de condiciones y forma 
parte integrante del mismo, quedando indeterminada la 
cantidad de obra que baya de liacerse en los cuatro años 
de su duración; de suerte que el contratista no podiA for­
mular reclamación alguna sobro este extremo, sea la que 
quiera la cantidad de obra queso ejecute, quedando, por 
consiguiente el Exemo, Ayuntamiento en libertad de reali­
zar cada año las que crea coiiveuiente. Sin embargo, para 
fijar la fianza que habrá de depositar como garantía del 
cumplimiento de su contrato, y  solo con este objeto, se 
calcula pnidencialineiite que la suma á que ascenderáu las 
instalaciones de asfalto á que se refiere este pliego de con­
diciones, podrá elevarse al año, por término medio, A 
80.000 pesetas.

CAPITULO II

DESCRIPCIÓN DE LAS DIEERESTES CLASES DE OBRAS DE  

ASFALTADO Y  CONDICIONES DITE HAN DE SATISFACER LOS 

MATERlAjiES QUE SE EMPLEEN EN LAS MISMAS,

Art. 4." Composición de los diferentes jjfiríífieaíos,— 
Los pavimentos de asfalto que han de construirse se com­
pondrán, según ya liemos dicho, de una base ó cimiento 
formado por una capa de hormigón liidráulico del espesor 
qnc liemos señalado en ei art, 1 de este pliego para cada 
una de las clases de obra.

Sobre dicha capa se extenderá otra de mortero de igual 
ceiuentú, de suficiente espesor para igualar la superficie dei 
hormigón, dejándola perCectamenre lisa y  continua.

Sobre esta base ó cimiento, y  según la clase de obra que 
haya de coutruirse, se extenderán una ó dos capas de as­
falto ele los espesores ya señalados en dicho art. I . “ para 
cada uiia de las clases de obra.

En las aceras que se eonstriiyan eii andenes de paseos ó 
calles, y en todas aquellas en que la superficie que se lia de 
asfaltar no esté limitada por las fachadas de los edificios y 
el encintado del arroyo, se limitará dicha superficie con un 
cordón de pizari'a, cuya sección transversal será de tres por 
catorce centímetros, que se iiinCará en el terreno en el sen­
tido del tizón, conteniemlo así el cimiento y la capa a.sfal- 
íada.

Art. ó.*’ Piedra para el /lOraiiV/ófi.—La piedra para el 
hormigón deimrá ser pedernal vivo, machacada al tamaño 
de cinco centímetros como dimensión máxima, debiendo 
toda òlla tener golpe que produzca aristas de trabazón y es­
tar liien exenta de tierra, polvo, detritus ú Otra cualquiera 
materia extraña. En los pavimentos en que ei espesor del 
hormigón exceda de ocho cetímetros, podrá emplearse en

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Jugíir de piedra partida el guijo ó canto rodado menudo, 
pero de buena calidad, de naturaleza silícea y  exenta tam­
bién de tierra, detritus ü otra cualcjuicra materia extraña.

Art. 6." Arena para e.l hormigón y mortero.—La arena 
para el hormigón y  el mortero sera de rio, zarandeada ó 
cribada, á fin de quitar toda la que exceda del tamaño 
conveniente, con especialidad la que baya de emplearse 
para el mortero de la eapa superior.

Art. 7." Oemenio para el mortnro y hormigón.—El ce­
mento que se emplee en la formación de los morteros y  bor- 
migón debeiA ser del conocido en el comercio bajo la deno­
minación de port.land inglés, de excelente calidad, bien mo­
lido, que fragüe dentro del agua antes de las cuatro horas, 
y  que, formando prismas ó bloques con una parte de ce­
mento y dos de arena, á los ocho dias de formados estos 
prismas, presenten una resistencia ó la tracción de diez 
kilogramos por centimetro cuadrado de superficie.

Art, 8." Caliza asfàltica.-L o s  panes de asfalto qne se 
empleen para la construcción de pavimentos serán produc­
to de calizas natnniles asfálticas, extraídas de mina ó can­
tera, formados de carbonato de calcio casi puro, impreg­
nado de betún natural en la proporción de 7 á 8 por 1UÒ. 
de éste. Presentarán dichos panes' los siguientes caracte- 
resr el color será de chocolate muy oscuro, su fractura pre­
sentará aristas bien determinadas y  su gr,ano .será fino y  
homogéneo.

El mineral ha de tener consistencia variable, según la 
temperatura, adquiriendo mucha dureza con el fríoyablan- 
dándose con el calor, basta llegar á aplastarse entre los 
dedos á los óO ó üO", y disgregándose en polvo negro y  gra­
so á mnyore.s temperatnras.

Si á los de 80 ó iOO” se comprime este polvo en un mol­
de, deberá adoptar por en Iri ani lento la forma de la envol­
vente. Su peso especifico será de I2.2.‘ió. Examinado al mi­
croscopio, deberá presentar cada partícula de caliza ro­
deada de una. capa de betún, de manera que los granos es­
tén aglutinados entre sí por intermedio del betún que los 
barniza.

El asfalto no deberá contenar elementos arcillosos que, 
no estando también impregnados del betún como la caliza^ 
rompan la iiomogeneidad de la masa; tampoco deberá con­
tener el betún ningún principio aceiloso que lo haga dema­
siado graso y  perjudique su coiisistencia,

No deberá presentar el mineral en sn composición ni 
azufro, ni magnesia, ni sales de hierro, á no ser en canti­
dades casi iiiaprf eiabios.

Art, 8," Betún asfàltico.~VA betún que, mezclado con 
la caliza asfáltica, ha de formar les panes de asfalto, será 
natural; provendrá del que se impregna las malezas ó are­
niscas bituminosas, y  presentará los siguientes caracteres; 
c! color deberá ser negro con roliejos rojizos, cuyo matiz 
será más marcado cuando el betún se estii'e en hebras en 
estado pastoso; de color negro y  brillante cuando esté lí­
quido y en reposo su fractura coiicóidea se obtendrá á una 
temperatura inferior á 10"; la consistencia será variable, 
según la temperatura; sólido y  frágil cuando sea menor de 
10", y  üíjuido de 40" á 50"; el olor aromático propio y más 
enérgico á ntedida que esté más caliente, y  su composición 
química será la do un cuerpo ternario, cuyo análisis cuan­
titativo lia de dar 1.a siguiente formula media: carbón, 
87‘00; liidrógeno, 11‘20, y oxígeno, 1‘80, formando estos 
cuerpos varios liidrógenos carbonados más ó menos carga­
dos de oxígeno y mezclados íntiTiiamontej constituyendo 
varios aceites de distinto plinto de vaporización,

lío  se admitirán ni las mezeias de betún terroso proce­
dentes de lagos, desecados con aceites grasos, ni mucho 
menos de materiales artificíaies, brea de gas, etc., etc.

Art. 10. Circunstaiicias que reunirán los pintes de as­
falto y reconorimienito de su fahricacián,— Los panes de 
asfalto que se empleen en la fabricación de la pasta que 
ba de constituir la superficie de los pavimentos, serán de 
forma regular, con un peso de 25 kilogramos cada uno, y 
todos ellos llevarán necesariameute la marca de fábrica 
registrada, que acrediten estar fabricados en estableci­
mientos industriales destinados á este fin. Su composición 
será exclusivamente producto de caliza, impregnada ma­
terialmente de asfalto y  betunes, también uatnrales, con 
las condiciones fijadas en los anteriores artículos.

El Ingeniero Director del Ensanche ó Ayudante facul- |

tativo en quien delegue, tendrán derecho á visit,ar la fá­
brica productora do los panes asfálticos y  las minas ó can­
teras de asfalto de las que se extraigan los minerales para 
su producción.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las 
minas ó canteras, extracción de minerales, análisis de los 
mismos y  del betún que se emplee, é inspeccionar la fabri­
cación de panes de asfalto. Si encontrare estas operacio­
nes aceptables, con arreglo á lo que se preceptúa en este 
pliego, lo hará constar asi en certificación, que se archiva­
ra eii la oficina del ramo y  se levantará acta de dicha v i­
sita y  reconocimiento, que firmarán el facultativo y  el con­
tratista.

Eu estos documentos se expresará la marca de fábrica 
que lian de llevar los panes de asfalto, iinicos que podrán 
emplearse en las obras; dicha marca de fábrica deberá es­
tar registrada oficialmente en la forma que previeuen las 
disposiciones vigentes, para evitar la falsificación de la 
propiedad industrial.

Si los minerales primitivos, manipulación ó fabricación 
de panes asfálticos no reuniesen las condiciones indicadas 
en este pliego, así como si eu el curso de este contrato se 
empleasen panes asfálticos falsificados, el Exorno. Ayunta­
miento tendrá derecho á rescindir inmediatamente el con­
trato con las consecuencias que marca el art, 24 del Real 
decreto de 2G de Abril de IfiOO sobre contratación de servi­
cios provinciales y  luunidpaies. Los gastos de viaje y  es­
tancia del facultativo para estas visitas, asi como la ad­
quisición de los aparatos necesarios para el ensayo de los 
materiales, serán de cuenta del Contratista.

Si el Ingeniero Director jnzgaj’a más oportuno que la v i­
sita referida, ó como complemento de ésta creyera conve­
niente remitir para su análisis panes asfálticos y cuantos 
materiales entran en la composición de los diferentes pavi­
mentos descriptOB á uno ó más 1,abo Va tori os que de los dis­
tintos Cuerpos de Ingenieros existen eu esta capital, el 
contratista se someterá en un todo al informe que dicho 
Centro ó Centros emitan con, objeto de ver si se cumplen las 
condiciones de este pliego. Los gastos que estos reconoci­
mientos pudieran producir serán también de cuenta del con­
tratista.

CAPITULO II I

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 11. lieplanteo de las oíiras.— El replanteo de la 
obra, se hará por el Ingeniero Director ó empleado faculta­
tivo en quien delegue, cuyo empleado marcará en planta 
los limites, así como también las alturas y  demás puntos de 
rasantes á qne liabr.á de sujetarse la obra.

Una vez ejecutada esta operación, el contratista ejecu­
tará todas las manioliras que se han enumerado ya en el 
artículo 1,", sujetándose para dichos trabajos á las condi- 
eiones que más adelante se dctíillan.

Art. Í2. Descrijmión de la marcha general de Tos traba- 
jos.— Una vez ejecutado el replanteo de que hemos hecho 
mención en el artículo anterior, se empezará por hacer la 
caja en el terreno en qne haya de construirse el pavimento. 
Dicha caja tendrá la profundidad conveniente, con objeto 
de que después de efectuado el regado, que se liará do una 
manera abundante, si es posible liast.a que rebose el agua 
los bordes de la zanja, y  apisonando después el terreno de 
una manera conveniente, quede la i'eferida caja.de la pro­
fundidad que Imya de tener el grueso del pavimento. Cons­
truyese luego el cimiento de ésta, y  se verificarán ins ope­
raciones de que ya hicimos mención en el art. 1," y  que se 
detallan en los siguientes de este pliego.

Art, 13, Keconocimic/íito de mtiíerítiíes.—Todos los ma­
teriales que se empleen en la obra deberán reunir las con­
diciones que so prescriben en este pliego, y  serán reconoci­
dos antes de emplearse por el facultativo encargado, quien 
desechará en el acto los que no reúnan esas condiciones, 
teniendo el contratista obligación do retirarlos de la vía pri- 
blica antes de las veinticuatro horas.

Si no lo hiciese asi, pagará por ocupación de ella á ra­
zón de diez pesetas por metro ciibico y  día, y si á los tre»
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días do recibida la orden no los liiibicre retirado, se enten­
derá que rcmmcia el material en Lavor del Slunicipio, 
quien podrá, desde luego, disponer de él como tenga por 
conveniente.

Ai't. 1-í. Cimianto de homiif/ón, su composición y modo 
de manqmlar ¿síe.— Una vez preparado convenientemente 
el terreno que lia de aslaltarse, se procederá á extender el 
hormigón del espesor correspondiente á la clase de obra 
qne haya de hacerse.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de 
sn volumen de piedra partida y  una tercera parte de are­
na, entrando 200 kilogramos de cemento portland por cada 
metro cúbico de mezcla.

El contratista veriñeará la m.aiiipiUación de dichos ma­
teriales por el procedimiento que estime más conveniente 
con tai que llegue á conseguir que todas las piedras estén 
rodeadas de mortero y éste esté muy manipulado y  sin ex­
ceso de agua; para conseguir esto, lo más conveniente es 
manipular primero la arena y el cemento hasta que el mor­
tero formado, agregando á dichas materias el agua nece­
saria, esté bien batido y sea homogéneo. Una vez consegui­
do esto, se echará la piedra, qrte habrá sido moj¿ida previa­
mente para qne quede períectaiiiente limpia y sin polvo al­
guno; se agitará luego el coninnto, sin aiiadír agua alguna, 
hasta que ninguna piedra deje de estar completamente en­
vuelta en mortero, echándole después á la mezcla la canti­
dad de agua que sea indispensable para qne el bormlgón 
quede en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón, convenientemente apiso­
nada y á la qne se dará la forma que lia de tener el pavi­
mento, se extenderá otra de mortero, compuesta de una 
parte de cemento portland y dos de arena cribada, batido 
suficientemente para que pueda formar una superflcie tersa 
ai extenderlo sobre el hormigón.

Ai’t. 15. . Frepuraciún de la pasta asfáltica.—Ea prepa­
ración de la pastíi asfáltica se hará en calderas, en número 
suficiente para poder abastecer á la buena marcha del tra­
bajo; estas calderas estarán provistas de agitadores que 
eviten el que se queme la pasta y contribuyan á la mezcla 
intima de los ingredientes.

La operación se llevará á cabo empezando por partir los 
panes de asfalto en pedazos del tamaño máximo de siete 
centímetros; se fundirá en la caldera una cantidad de be­
tún libre equivalente á mi 3 por 100 del peso total de la 
masa asfáltica que ha de fundirse; luego se echará en la 
caldera una tercera parte dei asfalto qne ha de entrar en 
la fusión y  se agitará la masa convenientemente. Cuando 
se haya fundido la primera carga, se añadirá nna segunda 
empezando por celiar 1 por 100 más de betún libre y  otra 
tercera parte de asfalto, y, por último, se repetirá esta mis­
ma operación cuando la segunda carga esté ya fundida, 
Una vez terminada la fusión de toda la mezcla asfáltica, 
se procederá á echar la gravida, extendiéndola solire la su­
perficie del liquido, en cantidad igual á la mitad de la que 
haya de emplearse, dejándola sumergirse por sn propio peso 
para que ss caliente lentamente sin enfriar bruscamente la 
masa y agitándola, después que se haya sumergido, hasta 
hacer una mezcla completa; entonces se añadirá la segun­
da mitad de gravilla, procediendo de la misma manera.

La proporción de la gravilla y  de la pasta asfáltica no 
se precisa y  se determinará por medio de tanteos, según la 
crasitud de la pasta, pero se procurará sea la cantidad de 
gravilla tanta como permita la mezcla conservando su 
fluidez, pudiendo fijarse como término medio de una buena 
mezcla una cantidad de gravida equivalente al áO por 100 
del peso de la masa asfáltica.

Durante la fusión y mezcla de la pasta deberá cuidarse 
que la temperatura de las calderas se mantenga de lóO" á 
180° de modo que la mezcla no se queme ni tampoco pierda 
la fluidez necesaria.

Cuando la mezcla asfáltica esté bien preparada se con­
ducirá en cubos ó baldes al punto donde haya de exten­
derse.

Art. 16. Colocación en obia de la pasta asfáltica.—Para 
proceder á extender la capa asfáltica será condición indis­
pensable que el hormigón esté completamente seco y que su 
superficie no presente depresión alguna y ofrezca resisten­
cia bastante para mantenerse terso y  perfilado. El espesor 
de la capa de mezcla asfáltica será el que se determina para

cada una de las obras, y  se limitará por medio de reglas 
de hierro (pie deberán tener una altura tal que, después 
de comprimida dicha pasta, quede con el espesor mareado. 

En el espacio determinado por dichas reglas se verterá 
la pasta caliente por fajas ó zonas transversales y  se com­
primirá suficientemente hasta que la costra asfáltica quede 
reducida al espesor señalado para la ohra,

Art. 17, Forma en gue ha de quedar el pavimento.— 
Concluida de comprimi]' la capa asfáltica, el pavimento de­
berá quedar formando un todo compacto y homogéneo, sin 
huecos, gi'ietas ni ñ]upollas y con la dureza que caracteriza 
esta clase de obras; la superficie quedará perfectamente 
lisa, sin que aparezca en punto alguno solución de conti­
nuidad, y  sin que se conozcan juntas y  empalmes délas 
diversas fases del trabajo, y  con el bombeo correspondien­
te, sin resaltos, depresiones é irregalaridades de ningún 
género.

CAPITULO IV

.XíEDICIÓN d e  l a s  OÍ3EAS QUE SE E.TECUTEH, PlíECIOS TIPOS, 

VALOEACIÓN y  AlíOXO DE LAS MISAIA8, COURAIfZA DE CALAS, 

PAGO DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Art. 18, Medición de las obras ejecutadas.—Terminada 
la ejecución de la obra qne se trata, y en el caso de qne el 
Ingciiiéro Director ó facultativo en quien delegue encuen­
tre que se ha hecho con arreglo á las condiciones de este 
pliego, se hará por dicho Ingeniero Director ó facultativo 
una medición de ésta, á cuyo acto acudirá el contratista ó
encargado.

Art. 10, Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de 
cada uno de los pavimentes descriptos que se instalen con 
arreglo á todas las condiciones que se marcan cu este plie­
go y  la obligación de conservar lo instalado en buen estado, 
según en él se c.stablcce, se abonará al contratista el precio 
correspondiente á cada clase de pavimentos que se marca 
en el cuadro que se acompaña al final, formando parte in­
tegrante de este pliego, deduciendo la baja ó mejora en el 
remate, si la imbiere; por cada metro cuadrado de cala ta­
pada percibirá también el contratista la cantidad que en 
dicho cuadro se especifica, según el pavimento en que se 
verifique, debiendo también hacerse á dichospi’ecios la baja 
ó mejora en el remate, si la Imbiere.

Art, 20. Relaciones valoradas.—Al final de cada mes 
se hará por la Dirección de Vías públicas una relación va­
lorada ele los diferentes pavimentos que se hayan construi­
do por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las mediciones 
efectuadas, y  deberán estar firmadas por los respectivos 
Facultativos de las zonas y  el contratista ó su representan­
te, y  llevarán el conforme del Sr, Ingeniero Director. Apli­
cando al número de metros cuadrados que resulten ejecu­
tados los precios tipos de que habla el articulo anterior, se 
obtendrá la cantidad que habrá do abonarse en dicho mes 
al contratista.

Art, 21, Abono de las otras,—El importe de los metros 
cuadrados de ohra ejecutada por el contratista durante cada 
mes se le acreditará por medio de certificaciones, que ex­
pedirá el Ingeniero Director de Vías públicas del Ensanche, 
con el V,° B.° del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, á las 
cuales acompañaránr formando parte de eUas, las relacio­
nes valoradas do que habla el articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo de dos meses A que se refiere el Real decreto 
de contratación de servicios provinciales y  municipales 
de 26 de Abril de 1900.

Art, 22. Cobranza de calas y pago de impuestos.—Cuan­
do se practiquen trabajos de calas por cuenta de un parti­
cular, empresa ó compañía en las obras realizadas por la 
contrata á que dé lugar este pliego, éstos abonarán direc­
tamente al contratista el importe del trabajo realizado, 
para valuar el cual se tendrá cu cuenta la superficie de la 
cala y el precio que para la unidad se consigna al efecto 
como tipo en el cuadro de precios que forma parte integran­
te de este pliego.

Las calas ó trabajos que tengan que ilevarse á anho por
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iTesporfectos quc sc prodiizcaii en servicios del ExceleiiU- 
simo Ay um amiento, se le abotiardii por òste, previa certi- 
ficaeión, después de liaberse vei'ifieado la oportuna medi­
ción poi' cl In^renicro Director 6 persona facultativa que 
hafía sus veces, A presencia del contratista ó srr represen­
tante.

El Ayuntamiento y  los particulares pagarán al contra­
tista por cada metro cuadrado de cala tapada por cuenta 
del mismo en los pavimentos ejecutados por esta contrata, 
la cantidad que se expresa al final de este pliego en cl cua­
dro de precios tipos que forma parte integrante de él.

Art, íi.T. Dfívoliición de la ¡ianza y casos en que debe ser 
nmqí/íHtííí,— El contratista, después de ejecutadas las obras, 
recibirá por meses ó á la terminación de cada una el total 
importe do ésta, pero no retirará l;i fianza del 10 por lOO, 
que deberá Imber depositado coii.o garantía del cumpli­
miento de su contrato, hasta el momento que haya conclui­
do su coinpromi,so, esto es, hasta vencidos los dos períodos 
de construcción y conservación. Sin embargo, si así lo 
desea, podrá ir relirando la octava parte de ella al linai de 
cada uno de los ocho ailos relativos A la conservación á me­
dida ([ue vayan transcurriendo, previa acta, en la que 
constará cl exacto cumplimiento de la contrata en el año 
de conservación á que a<[uélla liaga referencia.

Si al practicar el reconocimiento necesario para poder 
extender las actas á que se refiere el párrafo anterior no se 
encontrara el pavimento, á juicio del Ingeniero Director ó 
facultativo en quien delegue, eii las condiciones que marca 
este pliego, será obligación del contratista su reparación, 
y  inientras esto no se verifique, no se extenderá la certif ca- 
cion y, por tanto, no se devolverá cantidad alguna de la 
íianza, ,

Si al terminarse los ’ocho años de conservación, á partir 
del que hubiese terminado la contrata, por lo que á cons- 
tracción hace referencia, no hubiera retirado el contratista 
nada de la fianza, se hará por esta Dirección la recejDción 
total de las obras, y en caso de estar cu buen estado de 
conservación, con arreglo á lo que se dispone en este plie­
go de condiciones, se le hará al contratista la devolución 
integra de la fianza.

Si se le hubiera ido devolviendo por octavas partes, 
después del acta de recepción final podrá devolvérsele la 
octava y  ùltima parte, que aun tendrá en depósito.

Si porque el importe de la obra ejecutada y pagada al 
contratista fuera mayor que la cantidad á que hemos stt- 
puesto ascendería la entidad de la contrata, ó por otras 
causas, el Ingeniero Director juzgara no ser suficiente para 
garantir la conservación la cantidad que el contratista hu­
biera depositado, éste queda obligado, previa orden de la 
Alcaldía Presidencia, ó á ampliar la fianza en la cantidad 
en que la Dirección de Vi as públicas estimara debía efec­
tuarse, pero sin que en ningún caso dicha ampliación pueda 
ser mayor que una cantidad igual á la que previamente 
hubiera depositado, ó á dejar en depósito el 10 por 100 de 
cuantos libramientos fuera cobrando á partir de la fecha en 
que se le ordenó la ampliación. _

En ambos casos le serán devueltas al contratista estas 
cantidades en las mismas condiciones que hemos indicado 
en este artículo para la devolucióu de la fianza.

CAPÍTULO V

niSÍOSIOIOHES DIVERSAS

Ai't. 24. Modo de recibir el contratista las órdenes de la 
Dirección facultativa.—’Etl contratista, por sí ó por perso­
na debidamente autorizada por él para representarlo, de­
berá recibir las órdenes que la Dirección facultativa le 
comunique, bien en su domicilio, que pondrá previamente 
en conocimiento de la Dirección, ó bien en las oficinas de 
ésta, sujetándoscj en lo relativo á la forma y modo de lle­
var los detalles de la notificación y cumplimiento de las 
órdenes, á las prevenciones que se le hagan al efecto por la 
Dirección facultativa.

Art, 25. Deberes del contratista durante la conserva­
ción y construcción de las obras.—Durante los doce años 
que comprenden los dos periodos de construcción y  conser- 
yacióD de los pavimentos á que se refiere este pliego de

condiciones, el contratista vendrá obligado á hacer en los 
cuatro primeros años las obras nuevas que le ordenen y  las 
que se.m necesarias durante los doce para dejar en buen 
estado el pavimento levantado, con motivo do apertura de 
zanjas ó excavación para el arreglo ó instalación de cañe­
rías, ramales ó a!báñales, canalizaciones de gas, luz eléc­
trica, etc,, etc., ó para trabajos que por cualquier causa 
hayan de practicarse en el subsuelo, mediante e! abono de 
ia cantidad fijada en este pliego de condiciones, por cuya 
cantidad el contratista efectuará cuantos trabajos sean ne­
cesarios para dejar el pavimento en perfecto estado de 
viabilidad. Tanto al ejecutar obras nuevas como al recons­
truir el pavimento que se haya deteriorado por los motivos 
indicados, se sujetará á todas las prescripciones que en este 
pliego se consignan.

Durante el mismo período de doce años el contratista 
estará obligado á mantener en buen estado de conservación 
los pavimentos (jue haya ejecutado, reparando cuantos des­
perfectos cause el uso, dejándolos al terminar dicho perio­
do en buen estado y con ttn grueso en la capa asfáltica 
aproximadamente igttal al que para cada obra se ha mar­
cado. Por dichos trabajos no tendrá derecho á retribución 
alguna, pues, según ya hemos indicado, se han tenido en 
cuenta para fijar el precio tipo.

Tanto durante el período de construcción como en el de 
conservación, cl c;ntratista cumplirá cuantas órdenes diese 
la Dirección de Vías públicas relativas á la buena marcha 
y  detalle de los trabajos,

Art, 2fi, Precauciones con que se efectuarán los traba­
jos,—A\ efectuar los trabajos de todas clases se procurará 
causar el menor entorpecimiento á la circulación y las me­
nores molestias posibles á los transeúntes y  vecinos dentro 
de lo que sea conp>atible con la buena marcha de los tra­
bajos, debiendo ser obedecidas en este panto las órdenes 
que las Autoridades ó la Dirección facultativa comuniquen 
al contratista, _
' Art. 27. Plazos en que deberá, realizar la obra,—Siem­
pre que por la Dirección facultativa se comunique al con­
tratista' la orden de ejecución de alguna obra de nueva 
construcción, acordada por el Exemo. Ayuntamiento con­
forme á las condiciones establecidas en este pliego, deberá 
dar principio á los trabajos dentro de los diez dias después 
de recibida dicha orden, y  los continuará hasta su termina­
ción, haciendo cada dia, por término medio, la cantidad de 
obi'a que á continuación se expresa para cada una de las 
diferentes clases de pavimentos.

Pavimentos de 20 centímetros de hormigón y  cuatro de 
asfalto, 40 metros de obra completamente terminada.

Pavimentos de 10 centímetros de liormigón y  cuatro de 
asfalto, 50 metros diarios.

Pavimentos de ocho centímetros de hormigón y  dos de 
asfalto, 60 metros. -

En los tres casos se supone que la obra excede de 200 
metros; si no llegara á éstos y pasase de 50, deberá termi­
narse á lo sumo en seis dias, y, por último, no llegando 
á 50 metros se hará en el plazo de tres días.

En las obras de reconstrucción de pavimentos y  demás 
reparaciones que haya que hacer, el término medio diario 
de obra será el mismo que para los de nueva construcción 
en los respectivos pavimentos.

Art. 28. Multa en que incurre el contratista al no em­
pezar ó terminar la obra en el plazo marcueZo.—Si el con­
tratista retrasase el principio ó la ejecución de los trabajos 
más tiempo del señalado en este pliego de condiciones, in­
currirá en una multa de 50 pesetas por cada día de retraso, 
que le será impuesta por el Sr, Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas diarias, por espacio de 
otros quince días,

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimien­
to debido, quedará de hecho rescindido el contrato, á tenor 
de lo que prescribe el Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Las mismas multas que por la tardanza en dar princi­
pio á las obras, podrán ser impuestas al contratista sino se 
atuviera á los plazos marcados en el art. 27 para su termi­
nación.  ̂ _

Art. 29, Modo de hacer efectivas las multas, reposición

M a d r i d
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átí la flama y casos de rescisión,—Las umitas que puedan 
iirtponei'se al contratista con arreglo al artículo anterior, 
ge harán efectivas de la fianza prestada por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su contrato, y  caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que establece el art. 35 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1000 sobi'e contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales. El contratista deberá 
completar la fianza que tenga en depósito, siempre que se 
extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hubieren impuesto.

SI ¿i los diez díaé de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiese hedió, el Exemo. Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, segiiii lo pre­
venido en el art. 32 del mencionado Real decreto de 26 de 
Abril de 1S)00, con todos los efectos del articulado del 
mismo,

Art. 30, Casos en q̂ iie se puede acordar ¡a suspensión 
de la ohra.—El Ingeniero Director podrá suspender la eje­
cución de la obra cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas ó los trabajos no satisfagan á las genera­
les de buena construcción, y á las demás establecidas en 
este pliego.

Art, 3l. Gastos qjie corresponden exclusivamente al 
contratista,—Será de cuenta del contratista:

El pago de materiales, operarios, transportes y  demás 
medios y  elementos que sean necesarios pava la buena eje­
cución y  conservación de la obra contratada.

La compra, reparación y reposición de las herramien­
tas, útiles y demás enseres qne sean necesarios para la eje­
cución y  conservación do la obra. "

Los tablones, cnerdas, listones, plaiitillas, reglas y  de­
más medios auxiliare.s de construcción, cUyo material re­
tirará de la vía pública tan pronto como fuese necesario.

El pago de guardas y  colocación de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas de policía ur­
bana.

El abono de los danos y perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular ó comunal por la mala dirección de 
la obra ó por cualquiera otra causa.

El agua que necesito el contratista, tant'o para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Itrunicipio, tomándola aquél de las bocas de 
riego.

Art. ,32. Obligaciones de los emjjleados del contratista 
para con la Administración.— Tanto los dependientes y  
empleados como los demás operarios del contratista, guar­
darán el respeto y  consideración debida al Sr, Alcalde Pre­
sidente y demás Autoridades municipales, así como tam­
bién al Ingeniero Director y  funcionarios que hagan sus 
veces, atendiendo y  dando eumplimieuto á cuantas obser­
vaciones relativas al servicio les Iticiesen.

El Sr. Alcalde é Ingeniero Director podrán exigir del 
contratista que despida de los trabajos á aquellos "de sus 
dependientes ú operarios que cometan faltas de subordina­
ción y  respeto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados 
en las obras.

Art. 33. í7a.s’os en qne no tiene derecho el contratistu d 
indemnisacién ó anmeido de recios.— El contratista no 
tendrá derecho bajo pretexto alguno á reclamar aumento 
de los precios por él admitidos, ni se le indemnizará en 
todo ni pane de las pérdidas, averias ó pei'juicios ocasio­
nados por BU negligencia, imprevisión, |alta de medios, 
cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas manio­
bras, pues bajo esto.s conceptos, este contrato se hace á 
riesgo y  ventura del contratista,

Art, .34. ,]fodo de ejecutar las obras empezadas p>or el 
contratista y que no cumplan con lo qtie dispone esíc plie­
go de condiciones.—("¿ueda facultado el Exorno. Ajnmta- 
niiento para teniiinar á costa y riesgo del contratista todas 
las obras de construcción y  conservación de pavimentos á 
que se i'eflere este contrato, bien por administración ó por 
medio de nuevas conti'atas, en el caso de qne el contratista 
no lo efectuase con arreglo á estas condiciones y  dentro de 
los plazos y  prórrogas justificados que por dicha Corpora­
ción se le concedieren.

Art. 35. Baja ú mejora en el remate.—JjH baja ó mejo­
ra que se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, 
que se aplicará á todos y  cada uno de los precios tipos con­
signados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en.las proposiciones qne se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al-pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguien­
te á la letra: Si no se hiciese baja ®por los precios tipos», y  
si se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos», desechándose en el acto toda proposi­
ción que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art. 36. Condiciones que, sin perjuicio de las ya consig­
nadas, han de regir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cnanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam­
bién las económico administrativas que se dicten para este 
contrato y las que establece el Real decreto de 26 de Abril 
sobre contratación de servicios provinciales y  municipales.

Art. 37. Abona de las cantidades en los flelatos. — Será 
de cuenta del contratista el abono de las cantidades que 
tenga qne satisfacer en los flelatos por los derechos de in­
troducción dei material establecidos por el Municipio, que­
dando obligado á guardar las dispo.sicioiies de policía y  á 
satisfacer los nuevos impuestos que por el Ayuntamiento se 
pueda acordar, .

Art, 33. Prórroga de la confo-attf.—Si á la terminación 
de esta contrata las necesidades del servicio exigieran la 
continuación de la misma, el Ayuntamiento podrá acordar 
dicha continuación durante el plazo que crea necesario, 
siempre qrre no exceda de doce meses, estando obligado el 
contratista A ejecutar las obras de que es objeto esta con­
trata, durante dicha prórroga, bajo las condiciones de este 
pliego y á los mismos precios, debiendo conservar las que 
ejecute en dicho período durante ocho años.

Cuadro de preeios tipos que han de regir en la contrata 
de construcción y conservación y tapado de calas de 
pavimentos de asfalto.

FEEtlIlS IIPÍS

DESIGNACtÓN DE L.tS OHIÍAS Pesetas.
Por cada metro cuadrado de pavimento de base de 

hormigón de 20 centímetros de espesor y costra 
asfáltica de cuatro centímetros de grueso que se 
construya y  conserve con arreglo á las condicio­
nes marcadas en este pliego...............................  22

Por cada metro cuadrado-de cuneta que se cons­
truya y  conserA-e en idénticas condiciones que
las marcadas en el párrafo an terior................... 23

Por cada metro cuadrado de pavimento de base de 
hormigón de ÍO eentiiuetros de espesor y  cosíra 
asfáltica de cuatro centimetros que se construya . 
y  conserve con arreglo á las condiciones marca­
das en este pliego........................................... 16

Por cada metro cuadrado de cuneta quo se cons­
truya y  conserve en idénticas condiciones que
las marcadas en el párrafo anterior..................  17

Por cada metro cuadrado de pavimento de base de 
hormigón de ocho centímetros do espesor y  cos­
tra asfáltica de dos cciitiincti'os de acera que se 
construya y  conserve con arreglo á las coudicio-
nes marcadas en este pliego......................... 10

Por cada metro linea! de pizarra de las dimensio­
nes y  condiciones fijadas en el art. 4,*’ ..............  0‘75

Por cada metro cuadrado de pavimento de 20 ceii- 
timetros de hormigón y  costra asfáltica de cua­
tro centímetros que se recoiistruyca por motivo 
de calas, zanjas, hundimientos, etc., con arre­
glo á las condiciones marcadas en este p liego.. 20

Por cada metro cuadrado do pavimento de diez 
eentímetros de hormigón y costra asfáltica de 
cuatro centimetros de ídem que so reconstruya 
por motivo de calas, zanjas y hundimientos, etc., 
con aiTeglo A las condiciones marcadas en este
pliego.,,........................... .................................... 14

Por cada metro cuadrado de pavimeuto de cinco 
centímetros de hormigón y  costra asfáltica de 
dos centímetros de ídem queso reconstruya por 
motivo de calas, zanjas, hundiiulentos, etc., con 
arreglo á las condiciones marcadas en este 
p liego ........................................................ ......... S
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A estos precios se aplicaiA la baja ù mejora en e! re­
mate, si la hubiere.

Madrid 15 de Abril de 1901.—El Ingeniero Director, 
Fedro Núñez Granéis.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

I.'“- La subasta se veriñeard el día 10 de Mayo próximo 
í'l las doce horas del mismo, siinultáneameute en la prime­
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, ó, y  en la Dirección 
general de Admistración local (Ministerio de la Ooberiia-
ci<jn)„ bajo las presidencias que se designen, y  asistiendo 
tambión al acto uno de los Sres. Notarios del ilustre Cole-
cio
tambión 
gio de esta Capital,

Los])liegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de inanifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado S.“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se dítrá principio al acto el día y á la hora scfialada 
en el anuncio por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas ias demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la instrucción de 20 de Abril de 1900. ‘

I . “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
corrido que sea òste lo declarará terminado y procederá á 
la aiicrtnra, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las t[ne no vengan acom­
pañadas del rcrguardo de deposito y de la cédula personal 
del licitador, las i|ue excedan de los precios tipos y  las que 
no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional 
sohre la persona del licitador, sobre el precio ó .sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha 
duda; la proposición sei'á desechada, aun cuando el licita­
dor manifieste su conformidad en que se entienda redacta­
da con estricta sujeción al modelo.

Dcsjaiós de la lectura de todas las proposiciones pre-
seutadas, que deberán extcmlerse en papel del timbre del 
Estado de la ciase 11.“ , el Sr. Presidente adjudicará provi­
sionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los lieitadores que estén con­
formes con que i¡ucden desechadas sus proposiciones, los 
resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que rcimiiciau á todo derecho

la adjudicación deíinitíva del remate.
G.“ En el caso de resultar dos ó más proposicioties, en­

tre las admitidas, iguales á la más beneJidosa para ios fon­
dos mim¡cipales, la adjudicación provisional del remate se 
liará á favor del autor de aquélla que tenga d  núiner: de 
orden más infurior.

7.“ El precio tipo para esta subasta será el que se ex- 
])fesa en el cuadro i|iie ligura al íinal del jiliego de condi­
ciones facultativas, seg iiifse marca en el art. 19 délas 
mismas, y la partitla por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figurará consignada en los presupuestos dd En- 
síiiidic. .

,S.“ Los lieitadores que concuiTan 'á esta subasta ha­
brán de prestar la fianza provisional de 4.000 pesetas, con- 
sinlentes en d  5 por 100 de! importe anual déla  misma, 
piidiendo vcrilicario en metálico ó en valores ó signos do 
crédito dd  Estado, de esta provincia ó de este Excdeiuisi- 
ino Ayuntamiento, ó en obligaciones dd mismo do cual­
quiera de las Deuda.s consolidadas y  autorizadas para la 
cotización cñ lioisa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos dd Sfiinicipio, si éstos fue­
sen los que hubieren do constituir la iianzu como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
dd  Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores piiblicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta iMunieipaliclad en favor de los postores, y  en que por 
éstos se constituya la lianza provisional, liabrá de liacerse 
en la Caja general de Depósitos; debiéndose conqiutíir el

valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial dd  dia en que se 
constituya la fianza, y el de las obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconpddos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importo total de la misma,

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi- 
nautemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la ins­
trucción de 2G de Abril de 1900 para la contratación do ser­
vicios provinciales y  municipales.

10. “ El lid  t ad or á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 8.000 pesetas, bien en metálico ó en los valores de­
tallados en la condición 9.“ , computándose su valor cu los 
términos allí expresados.

11. “ Todo licitador que coiicurriese á la subasta en re­
presentación do otro o de cualquier Sociedad deberá in- 
eliiir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para ges­
tionar á nombre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de liaber sido previamente y  á 
su costa, bastauteado por cualquiera de los Sres, Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, D.Jgnacio Suárez 
García, D. Antonio E, de Too y  D. Gregorio Campuzaiio.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presen­
tarán debidamente reintegrados con un sello municipal 
de .9 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido enei apéndice 18 
del cap. III, art. 15, del presupuesto municipal vigente, y  
si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indi­
cado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Ereskleiite, y  si se negase á satisfacerlo, le será deteni­
do su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el iinpoi-te de la falta de la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

12. “ El hecho de presentar una proposición en el acto
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivamante adjudicado 
el remate; pero no le dá más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmeiue, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación dctiiiitiva si se creyese perjudi­
cado por el acuerdo. El Exemo. Ajuiiitamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva, . _

Kl.“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
lio conenrriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las coiidieioties precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga qne sólo podrá serie concedida por 
ennsa justicada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art, -24 de la re­
petida iiistrnccióii.

14. “ El contratista no podrá pedir aumento ó fiismiim- 
ción del precio en que imbiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque feta tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

15. “ El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta .subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunaies de 
esta Corte.

le .“ El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. .92 de la instrucción de 2C de Abril de 1900, 
ya liieiiciouada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

17.“ El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayau sido para la misma eu los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la es-
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eritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer A la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo lüi ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las ofleinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito uose le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

18. “̂ El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que él precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del dia 
en que se haya constituido la fianza. También queda obli­
gado á completar el importe de la misma siempre que para 
íiaoer efectivas las responsabilidades en que ine urrà se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en quesea requerido para ello, e! Ayun­
tamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efec­
tos del ya citado art. 24 de la repetida instrucción.

19. " Terminado el contrato y  previa certificación del 
8r. Ingeniero Director de Yias públicas del Ensanche, v i­
sada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no hírbiendo 
responsabilidades exígibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

20." Las reclamaciones que puedan dedneirse contra la 
celebración de esta subasta, deberán presentarse en los 
veinte primeros días siguientes á su anuncio, en el Regis­
tro general de! Exemo, Ayuntamiento, y serán resueltas 
en la forma y  modo que determina el art. 29 de la citada 
instrucción. ,

Madrid 11 de, Julio de 1901,—El Secretario, Francisco 
Raano y Carriodo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(qva deberá extenderse en papel timbrado del Estado dé la 
clase y al presentarse^ llevar escrito en el sobre lo 
siguiente-, p r o p o s ic ió n  p a r a  o p t a r  A l a  s u r  a s t a  d e ......)

D....., que vive......, enterado do las condiciones de la
subasta eu pública licitación para la construcción y con­
servación de los pavimentos de asfalto que se conceptúen 
necesarios en las vías públicas del Ensatiche de esta capi­
tal, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín ofi­
cial de la provincia en los días,.,,, y  d e .....,■ conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, (Aquí la 
proposición en esta forma; por los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento (en letra)—en los precios tipos).

Madrid.....d e ...... de 190......

(Firm a del proponente.)

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1902.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S
CIIÉDITOS 

presû iu estos.

nesBTáfi

INtniESOS FOUMAUZAnO.S

(fastft el de
Mam de ÌHQ2,

DeI ai 3 
de Abril de

resKTAí

Telai di» imprese» 
basLa 9 Je Abril 

de
PEtETAS

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos.................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............................
4. '’ Resultas................................................................

2,200.000
24.000
9,1S6'08

1.460.0d2‘05

' 20.000

6.299‘4S 
LÜ47‘60 

1.462.422-53 
3.328'67 
»  .

r. 949̂ 23
w

' »
)> '

»
8.24873 
1.047‘60 

1.462.422‘55 
3.328‘67
X

5.° Imprevistos y eventuales.................................................
d.” Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos Jormali^ados.............

3.713*23S‘ 13
»

1.473,098*30
44‘40

1.949'^
»

1,475.047‘55 
44‘40

3.713.238'13 1.473.14270 1.949'23 1.475.091*95

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
autorizados«

ÍBSBTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 31 de 
Ulerea de 1903.

rRSRTas ^

Bal 1.* al 9
da Abnldd 1903.

FRSRTAS

Total de palios 
basta ü de Abril 

de J9Ü2,

PBSBtAa

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. *’ Policía de Seguridad..............................................
3. “ Policía Urbana.......................................................

141.440 
■ 89.275 

284.180*05 
2.132.917*91 
1.046.061*67 

19.363*50

22.210*50 
12,844*32 
9.356*71 

393 746*47 
51.872 - 

»

13.631*94
6.480*51

1.530
33.852*28

»

35.842*44
19.324*83
10.886*71

429.598*75
51,872

»

4,° Obras públicas..................................................................
5." Cargas"...............................................................................
6." Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formali.sados...................

3*713.238'13 
»

490.030
4.988*22

57.494*73
2.437*48

547.524*73 
■ 7.445*70

3.713 238*13 495.018*22 59.952*21 554.970*43
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados., •
Idem reintegrados. . . .  
Idem líqu idos.. . . . . . . .

PESETAS

1.475.047'55
7.445‘70
»

547.524 73 
44'40

»

Exist encía en. Tesorería.

PESETAS

1.467.601‘85

547.480-33

920.121*52

INGRESOS y  PAGOS verifleados por cuenta del presupuesto del Interior de ir02.

INGRESOS

C A P IT U L O S

CnÉDlTOS
presupuestos,

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta d 31 de 
Marzo de 1SÜ2

PISSETAS

Del 1,̂  al Ü de Abril 
dtì m2.

PseBTAS

Tald de
iiasU el 0 de Abril 

de mS-
PRSRTAi

1  ̂Prnpir>s .. ................................................................... . 2.507*52 
10.000 

3.^0.253*57 
as. 187*59

203‘b0
1.646.268*03

»
27.347.240'43

175.640*04

»
55*60

.584.795*22
58.128*38

»

234.512*93
»

5,970,492*53
4.4a4‘75

M
500

97.568*08
124*45

')

í.776‘50

13.703*80
566*75

»
5á5*60

682.363*30-
58.252*83

»

236.289*43

5.984.196 33 
5.051*50

2.“ Montes............................................................................

il  ̂Rí‘TiAÍif>f‘nrtia.................. .................................................
D.** Instrucción pública..........................................................
6. “ Corrección pública................. ..............................
7. “ Extraordinarios.....................................................

9.“ Recursos iegales para cubrir el dóflcit............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... ..

Total de ingresos formalizados ............................

32.915.356*78
»

6.a52.4ó9'41
5.088*18

1Í4.239‘5S
»

6.966.708*99 
. 5,a"8'18

32.915.356*78 6.857,557*59 114.239*58 6.971.797*17

PAGOS

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS
autorliadQB.

PRERTAE

‘ PAGOS EJECUTADOS

Ilaata ti 3l de 
Murió de 1002.

PRSetAS

Del al D da Abril 
de vm.
PBBBTAE

Total de pagus 
haüU el U de Ab il 

de
PBserAS

1, " Gastos del Ayuiilamiento.....................................
2, '* Policía de seguridad.............................................
3, “ Policía urbana y rural.........................................

Instrucción pública.........................................................

1.299.5a5
1.479.060
3.766.438*88
1.195.320
1.05/.018‘50
2.52ó.:í37-49

389.662*67

19.553.882*95
MO.5.248‘ 12

542.853*17
))

210.758*79
226.087*85
521,4*20*40
14.807*8.5

148.732*87
270.474*22

8S:800

4.631,518*84
.54.522*50
21.613*06

»

96.96*1*04 
W. 984* 19 
66.372*40 
7.629*45 

51.879*75 
17,643*63 
8.400

■ 209.300*61 
3-604*69 
1.000 ■

»

307.722*83 
326.072 04 
587.792*80 
22.437 *3'l 

200.612-62 
288.117*85 
97.200

4.890.909*45
58.127*19
22.613*06

»

6. “ Obras públicas.^...................................................
7. “ Corrección pública................................................

** . . * ..................... ............................ ...............

10. “ Ubras de nueva construcción.................................
11. “ Imprevistos........................................................... .
12. “ Resultas......... ............. ...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formalizados..................................

32,910.35D7S 
»

6.238.736*38
18.988*82

562.868*76
200

6.801.605*14
19.188*82

32.915.356*78 6.237.725*20 563.068*76 6.820.793*96

BALANCE

PESETAS 1 PESETAS

6,%6.708*99
19,188*82

» 6.947.520'17 

6.7%. 516*96

6.801.605*14
5.088*18

»
Idem reintegrados.... ................................................................. .............  .
Idem líquidos....................................................................................................

Existencia en Tesoreria............................................. 151.003 21

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Contador, liajael Salatja.



BOLETÍN DEL AYONTAMIBNTO DE MADRID 279

i

i

UDMiítlSTIIftGÍOU 0E RENTAS í  ARBITRIOS

A rb itr iv  eolii'e Hltiiaito de enjones e »  Ins Flaxns del Carmen 
y Sun Mlfciicl.

Para procedei' A la cobranza de diclio arbitrio, eorres- 
poiidieiite al primer semestre del año actual, y eii cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha tltì de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes:

Primera. La cobranza dará principio el día ‘21 del mes 
corriente, terminando el día 15 de Mayo próximo, á cuyo 
efecto el Recaudador se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos, tan sólo una vez.

Segunda. Los interesados, que á pesar de haberles sido 
presentado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus 
cuotas, podrán verificarlo sin recargo, transcurrido el pla­
zo señalado anteriormente, durante los dias del 16 al 20, á 
cuyo fin deberán recoger los recibos en el domicilio de los 
Recattdadores; en la inteligencia de qtte transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio en la forma (¡ue determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se a.ntmcia al público 
para su conocimiento.

Domicilio de los Recaudadores: D. Félix López, calle 
de San Carlos, 3; D. Alfonso González Bel and res. Carran­
za, 22, y  D, Celestino Porcada, Santiago, 10 y 12.

Madrid i) de Abril de 1902.—El Administrador, lì. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
liesumen génoral da la recaudación ohtenida por el arrenr 

daiario del impuesto de Consumos en la semana del 26 
de Marzo al i ."  del actual, según estado remitido á la 
Alcaldía Presidencia, en 5 del mismo, cuynpliendo con 
la condición 9.”-, caso 7,° del coníruío de arriendo.

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.“ y  2.^
del Estado.................................................  441.69i‘58

Sección 2.“—Arbitrios sobre tirtíeulos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................ 18,394‘75

Sección 3."—Arbitrios sobre diversas espe­
cies ...............     8.683‘ 18

T o t a l .........................  468.7G9'ñl

EXTRAEUADIO

Recaudado en la semana ftel 2(1 de Marzo al ,
1.“ dei actual.......................  .................... 7.098‘31

Idem cu iguales dias del año anterior...........  7.648‘43

E n menos .................... 560'i2

MadrkI 8 de Abril de 1902.=E I Interventor, José de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejec%(.ción durante los días del 4 al 10 de Abril de 1902.

VIAS PÚBLICAS

ACERAS

Paseo de Han Vicente, Leganítos, Estudios, Puerta y  
calle de Toledo, Bailón, Mesón de Paredes, ronda de Yaleii- 
eia, y cu dilerentcs calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS.

Génova, plaza de Bilbao, San Bartolomé, plaza de Ma­
drid, Pelayo, San Márcos, Alcalá, San Pedro, Bailón, Sego­
via, Embajadores, ronda do Valencia, Miguel Servet, 
Encomienda, y  on diferentes calles por tapado do calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis: 
desmonte de la calle de la Florida; arreglo y  limpieza de 
las calles de Benito Gutiérrez, glorieta de Bilbao, plaza de 
la Independencia, ronda de Vallecas; O’Donnell, paseo 
Blanco; paseo de Santa María de la Cabeza y Palos de 
Moguer. -

OBRAS NUEVAS

Continúan: empedrado de la plaza del Rastro, y  refor­
ma de la sección transversal del paseo de Areneros, y  ca­
lles de Sagasta, Carranza y Marqués de Urquijo.

MÁqUINAS

■ Arreglo y  conservación de las mismas.

T A L L E R E S

Carpintería: haciendo estantería en el Arcliivo munici­
pal; colocar un palenque con placa rotulada en la calle del 
General Oráa; coloeíiiido tableros para rectificación del 
censo; colocar palenques en el palacio de la Diputación 
Provincial, para impedir el paso de carruajes.

Cerrajería: arreglo de barandillas para las calles de 
Leganítos y  de la Escalinata; haciendo varios arreglos en 
la primera Casa Consistorial; calzar y aguzar varias herra­
mientas,

Pintor; preparando placas rotuladoras y  pintando la ba­
randilla de la calle de Leganítos.

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Ingeniero Direetoiq 
Jacinio Alderete.

E N S A N C H E

ACERAS

3,“ Zona.- Obra nueva, en la calle de Murcia, relabran­
do bancos del Depósito de materiales (Canal.)

1. *̂ Zona.—Conservación, en las calles de Sagasta, Gaz- 
tambide, Meléudez Valdés é Hilarión Eslava,

2. *̂ Zona,—Conservación, en las calles de Lista, Veláz­
quez y  Coya.

EMPEDRADOS

1. ” Zona.—Obra mteva, en las calles de Hilarión Esla­
va, Gaztainbide y  Meléndez Valdés (terrenos cedidos por el 
Banco Hispano Colonial) instalando cunetas.

Conservación, en la calle de Zurbano,
2. " Zona.—Conservación, en las calles de Lista, Ayala, 

Goya y  Príncipe de Vengara.
.3.“ Zona.—Conservación, en las calles del Labrador y  

Peñuelas.
Tapado de calas, en la calle do las Peñuelas y paseo de 

las Delicias.
CAMINOS

2,*̂  Zona.—Obra nueva, en calle del Príncipe de Verga­
ra, entre las de Hermosilla y  Ayala y  Juan Bravo; en la 
del General Oráa, entre las de Serrano y  Claudio Coelio, 
explanando, y  en la del Principo de Vengara, ensanche, 
entre encintados,

l . ‘*i 2.'’' y  3.’’" Zonas,—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en la calle de las Peñuelas y  paseos 

de Santa María de la Cabeza y  Delicias.

DESMONTES

rila.
Zona.—En las calles de Fernando el Católico y  Ta-

2. ^̂ Zona.—En la eaüe de Juan Bravo.
3. "" Zona.—En la calle de Sebastián Herrera.

08288124
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T.iLLER?;S

Eti 1m ifiigua: aguzando vaiias liorramicntas, constru­
yendo medaa de carretiiJas y aareglaiido ia máquina citiu- 
cEi'o niim, 3. '

En la carpìnteriar construyendo y arreglatido carreti­
llas y arreglo de dos armarios en el Negociado de Investi­
gación dei Ensanche.

En los de pintor y vidriero: arregiando faroles y  cubos 
y pintando cajones de medir piedra.

mAquinab

Limpiando la máquina cilindro, mini. 1.
La máquina núm, 2, ha trabajado en la calle del Prin­

cipe de Vergara. •
Madrid lO de Abril de 1902.—El Ingeniero Director. P. 

Núñes Granés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

KECOKOCEMIENTOa

Construcciones de alcantanllas, callos de Don Ramón 
de la Cruz, Santa María de la Cabeza, Rodríguez San Pe­
dro y  Hermosilla.

P''iltraeioiies, calle de Don Ramón de la Cruz,
Desagües en el Pico del Pañuelo.

OBRAS d e  n u e v a  INSTALACIÓN (POE CONTRATA)

Construcciones de alcantarillas, calles de Don Ramón 
de la Cruz, Santa Maria de la Cabeza, Rodríguez San Pe­
dro y  Hermosilla,

Derribo de la casa de máquinas de la Fuente de la 
Reina.

POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de fuente, calle de Gómez.Ortega.
Instalación de bocas de riego, carretera de Extremadura 

y Parque del Oeste.
Construcción de absorbederos, calle de Alfonso X II, 

Parque de Madrid, glorieta de Alonso Martínez y  paseo de 
Areneros. .

Retranqueo de urinario, calle de la Reina Mercedes.
Acometimiento á alcantarillas para instalación de retre­

tes y urinarios en el Parque de Madrid.
Desatranco de bajadas de aguas pluviales y  retretes en 

el Mercado de los Mostenses. '
Pintura de urinarios en el Museo de Pinturas y  cajones 

en el arroyo desaguador de Atocha,
Colocación de tapas en las bocas de riego á falta de las 

mismas en los distritos de la Audiencia y  Buenavista.

REPARACIÓN Y  CONSERVACIÓN

Empalmes do cañerías, calles del Amparo, 92' Smm- 
via, 17; Fuencarral, H1 y  20; Bola, 2; San Vicente, 40; Jor­
ge Juan, 19; Alcalá, 83; Castellana, faroles mimeros 177 
12 y  33; Toledo, 120 y  34; Quintana, 7; Juan de Mena, IG; 
Alarcón, 2; Moratines, 30; Hennosilla, 26; General Casta­
ños, 3 y  3; Fuentes, 10; Maldonadas, 1; Saúco, 5, Turco, 3; 
plaza de la Independencia, 4; Lope de Vega, 55 al 61; 
Baño, 18; Mouteleón, 19; Amnistía, 3; Cañizares, 18; Palo­
ma, 7; Serrano, 13,

Madrid 10 de Abril de 1902. —El Arquitecto Director in­
terino, JSmilio de Alba.

Peí¿Cíouc.<i de limpieza de pozos negros.
Con derechos.—Al mansa, 20, 6 metros cúbicos; Joaquín 

iüaría López, 5, 2 id. id.; Francisco Abril, Hotel Ange­
les (Pacifico), 2 id. id.; Orden, 4, 4 id. id.; Alonso Cano, 
Laboratorio de Artillería, 4 id. id,; García Paredes, 1?'
4 id. id.; Ancora, 23, 24 id, id.; Pcñuelas, 21, 2 id. id.' 
Bretón do los Herreros, 5, 2 id. id. ’

Gratuitos.—Villa Mazzantini, 3; glorieta de los Cu.ttro 
Caminos, 4; BravoMurillo, 119; Manzanares, 10; Bernardi- 
110 Obregón, 1 ; Sebastiiin Herrera, 4; Ayala, 12 provisio­

nal; Bravo Murillo, 77; Artistas, 2; Meléiidez Valdós, 16; 
Antonio Pórez, 15; p'ernández Oviedo, 1; López de Hoyos, 
19 y .59; Alonso Heredia, 2; Abaseal, U provisional; ctirre- 
tera de Extremadura, 46; plaza de Tirso de Molina, 2; 
Ponzano, 10; Alonso Cano, letras B y  F; Canillas, 7; Pfer- 
nani, 2; Almansa, 2; Meléndez Valdés, G; Bravo Murillo, 44; 
Ponzano, 17; Rafael Calvo, 4; Manuel Carmona, 7; Marqués 
de Urquijo, 40; General Porüer, IG; Alcalá, 144; carretera 
de Extremadura, 40; Magallanes, 12; plaza de la Mon­
el oa, 4; San Bernardino, í; Pedro Unauue, 20; Ancora, 2 
y 8; Palos de Moguer, 18 ¡ Antonio Pórez, 9; Artistas, 39.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

l.'\ 2.'", 3." y  4." Zonas.-Riegos de pie.— Escarda de 
semilleros,— Preparación y siembra de praderas.—Zaran­
deo de mantillo.—Roza y  limpieza de paseos,

 ̂ Zona volante.—Siembra de praderas.—Recorte de ma­
cizos.— Conservación del jardín de Aguirre,

Segadores.—Siega de praderas.—Corta de ramas y  Ar­
boles secos.

Estufas.— Plantación de tiestos.—Multiplicación de plan­
tas.—Cava y  laboreo de tiemis.— RiegOj limpieza y  con­
servación de plantas.— Vigilancia,

Obras y talleres.—Reforma de las oficinas. — Aguzado y  
calzado de herramientas.—Colocación de bocas de riego 
en las zonas 3.“ y  4,’̂ —Pintado de cubetos. —Construcción 
de losas y  bocas de riego.— Limpieza de la toma de aguas 
del Caualillo.

Elipa.—Preparación de praderas y  macizos en los jar­
dines del cementerio de la Ahnudena, '

Guardería.—Su servicio.-

PASEOS Y  ARBOLADO

‘ rodadores.—Limpieza de árboles y  exth'paeión de oru­
ga en los jardines de las plazas de las Salcsas, San Mi­
guel, de la Villa, de Colón, del Rey, Hospital y Recoletos,

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos,— 
Arreglo de regueras en el paseo de Recoletos.—Cava y  
plantación en el mismo paseo.-Roza y limpieza del jardín 
de la caüe de Felipe IV .—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, limpieza, cava y  plantación. 
Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.“ y 3.“ .—Limpieza de paseos,—Vigilancia.
Viveros.—Arranque de planta.—Embasurado, cava y  

allanado de cuadros.^—Vigilancia en los mismos y  Mon- 
cloa.

Dehesa de Amauieh—Roza y limpieza de alcorques y  
regueras.—Vigilancia.

Parque del Oeste—Desmonte de tierras.—Siega y riego 
de praderas.—Esearda y embasurado. —Apertura de zanja 
para la colocación de una tubería.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio. ’
Madrid lO de Abril de 1902.—El Ingeniero Director, 

C. llodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN FACULTATIVA

Asuntos despachados.
Mayor, G2 y  64, reclama aplazamiento de revoco. 
Mayor, 50, revoco.
Mayor, 74, revoco.
Plíiza de Santiago, denuncia revoco de la iglesia. 
Benito Gutiérrez, 13, vuelta A la de Don Martín, cons­

truir Lubique provisional pam cerrar paite de cobertizo, 
Benito Gntiórrez, 13, vuelta á la de Don Martín, sobre 

denuncia ruina de un cobertizo.
Leganitos, 57, sobre dcDuncia revoco.
Mayor, 82, revoco.
Princesa, G3, revoco.
Pez, 12,-deninicia del hollín de las chimeneas.

:'t ,0
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San Bernardo, (i2, vuelta A la travesía de las Pozas, so­
bre altara de tornapuntas,

Bravo Murillo, lád (extrarradio), aumentar un piso,
Sau Bei'iiardo, lüU, vuelta á la de Malasaña, 28, informe 

sobre la red de desa<¡;ües.
San Bernardo, 02, vuelta A la travesía de las Pozas, de- 

nuiieia formulada por un iUL[UÍiiiio que fuó de la linca.
Dos Amigos, 4, revoco, '
Ponciano, 7, vuelta á la travesía del Conde Duque, 1 y  .3, 

revoco,
Don Andrós Borrego, 7, 9, 11, 13 y  15, informe acerca 

de hts condiciones y estado actual en que se encuentran las 
ciuco expresadas iiucas.

Idadrid 10 de Abril de 1903. =E1 Arquitecto inuiiieipal, 
Eugenio Jiménez Coi-era.

SEGUNDA SECCIÓN

Obras en ejeracídít.—Construcción de pedestal parala es­
tatua A Lope de Vega.

Fivgcctos.—De construcción de grupos escolares. 
Expedientes informados.—De coustruecióu, 3; de revo­

co, 9; de obras, 3; diversos, 12.
Madrid 11 de Abril de 1902,=E1 Arquitecto municipal, 

José L. jSafíííiieíTy.
TEUCEEA SECCIÓN

Expedientes despachados.—informes sobre revocos, 5, 
Idem id. obras de reforma, 5.
Idem id. de apertura de fAbrica de jabón, 1.
Idem id. denuncia por ruina, 1.
Idem id. instalación de motor elóctrico, 1.
Idem id. construcción de nueva planta, 1,
Idem id. denuncias de revoco, (12. .
Keconocimientos, 7G.
Dirección del derribo y  reconstrucción del muro del 

Hospicio. -
Ce/íieaíenos,—Construcción de sepulturas en el interior 

del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.
Idem de alcantarillas y terraplóii en id, id.
Idem de un muro de contención.
liompimiento en el muro de separación de la parte anti­

gua de! cementerio para dar entrada A la ampliación del 
mismo.

Medición y  liquidación de obras.— Exliumaciones.

Oficios A la superioridad.
Madrid 10 cíe Abril de 1902,=E1 Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Áyerdi.
CUARTA SECCIÓN

Asa «fas despachados.—Asuntos diversos, 2ó.
Denuncias de ruina, 2.
Vaquería, 1,
Teatro, 1.
Liquidación de obras, 1.
Estudio de prolongación de calles, l.
Kecon o cimientos, 20.
Oirás e« ciirso de ejecución.—Las de construcción del nue­

vo Laboratorio municipal.
Madrid 10 de Abril de 1902. = E I Arquitecto muidcipal, 

José Prioste y Yetada.
(IÜ IKTA SECCION

Ti'abajos técnicos.— De construcción de muros, 1.
De reparar m achoneSj í .
De construir medianería y  colocar tornapuntas, 3. 
Obras de saneamiento, 1, .

Apertura de establecimientos industriales. 
Carnicerías, 1.
Puesto de recortes de jamón, 1.
Despacho de carne, 1.
Carbonería, 1,
Cerrajería mecAnica, 1,
Denuncias.—De retretes, í.
De mal aspecto para el ornato público, 1.
De apertura de tienda de vinos sin licencia, 1.
Revocos, 1.
Total, 15,
Madrid 9 de Abril de 1902,—El Arquitecto municipal, 

Eraiicisco Andrés Octavio.

SEGUNDA SECCION DEL ENSANCHE

Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos practicados, 10,
Replanteo del muro de cerrainiento de Huerta Segura. 
Diversos trabajos de campo.
Madrid 10 de Abríi de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, otsilas giradas g comisos oerijlcados del 2 al S de Abril de i902.

HKHONOIAS PRESEIiTADAS
D I S T R I T O S

Hmss
raljtio. iDirertlM. teiitrii. Eospltit. BiKimtida. Bgipilil. ItelDíi. itllni. indienti.

Poriníracciones délas Orde-
nanzas Municipaics............ 10 32 4 )) » 1 ■ 8 . 72 » 127

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaidía Presidencia 1
sobre elaboración y venta
de pan..................... ............ » 1 » » » 27 26 8 » 62

T o t a l e s ................. 10 33 4 » y> Ì) 28 34 80 » 1S9

Juicios celebrados sobreseídos 1 » 9 V » I 2 » » 13
Idem apercibidos.................... 1 » 1 yi » y>. » 2 37 » 41
Idem multados....... ............... 9 y> 15 y> » » 27 30 13 94
Al Juzgado Municipal............ » » T> >} » }> » » » »

T o t a l e s .................... 11 » 25 » » í) 28 34 50 148

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... 31 » 33 1} . » 109 400 21 ■ 594

Juicios al apremio................. » » >í » » » í) )>
Juicios penilientes.................. 23 65 15 » » » 2 15 30 » 150

No se han verideado juicios, visitas, etc., en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista y  Congreso. 
Faltan datos de la Audiencia,
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Semincias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

vtuntcipales, en los días del 3 al 9 de Abril de Í902.

Denuncias.—Distrito de Palncio, 32; Universidad, 39; 
Centro, 15; Hospicio, 19; Buenavista, 73; Congreso, 28; 
Hospitai, 29; Inclusa, 17; Latina, 24; Andicncia, 28; Sec­
ción montada, 55. Total, 359,

Servicios.— Distrito de Palacio, 8; Universidad, 5; Cen­
tro, 5; Hospicio, 3; Buenavista, 4; Congreso, 9; Hospital, 17; 
Inclusa, 14; Latina, 3; Audiencia, 8; Sección montada, 4. 
Total, 80.

InspecciÓ7i general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros de nueva inscripción, 2; id, id, i’enovadas, 9; 
informe á la Sociedad dcl tranvía del Este de Madrid, 1; 
informe íl la Compafiía Eléctrica Madrileña de tracción, t; 
licencias para coches á la calesera, 1; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 163; volantes expedidos con 
la medida de la llanta de los carros, 22; oiieios dirigidos á 
la «Unión de Cocheros», 2; oficios al Exemo, Sr. Alcalde 
Presidente, 1; altas y  bajas de cocheros, 36; papeletas de 
citación, 85; juicios celebrados, 74; multas impuestas, 47; 
juicios sobreseídos, 27.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Bajas naturales en el ahímbrado público en los días 
del 3 al 9 de Abril de 1302.

Distrito de la Universidad, 2 horas; Hospicio, 21 horas

y 30 minutos; Hospital, 18 lloras; Inclusa, 19 horas y 10 
minutos; Audiencia, 9 horas y  50 minutos. Total, 70 horas 
y  30 minutos.

GABINETE KOTOWÉTUICO

Serotcio de comprobaeián del gas del alambrado pübltco du­
rante los días del 3 al 10 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados....................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

•(para 42 gramos de aceite) máxima, litros...........  93‘82
Id. id. mínima, id......................................................  99'28
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros................................................. 96‘31
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 21‘2
Id. id, mínima, Id.....................................................  25'2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros 39
Id. Id mínima, id........................................................  37

El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garatjarsa.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las siete de la tarde hasta las cuatro y  
cuarenta y  cinco juinutos de la mañana, en los días del 3 
al 9 de Abril do 1902.

BENEFICENCIA

C A S A S  DE SOOOERO

Seroieios prestados por las mismas en la semana del 3 al 9 de Abril de 1902.

FACULTATIVOS

CL4SE DEL SERVICIO

DISTRITOS

hlitio. Mtiiidiii, ■Cmlfo, IlDipjtls. Baeimiiila. Congreso. Disiillil. Intim. Lilins,, Anáitndt. 'J'UTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 70 35 1 61 48 11 2̂ 30 41 13 332
Idem en consulta general.........
Idem en la de enfermedades de

48 56 13 91 61 10 55 o9 68 23 494

la mujer................................. 15 » » » » » » » » 15
Idem en la especial de niños,. - 330 » ID » » » yt » » » 330
Idem en la id. de la vista......... y'i 15 5) » 63 7 » » » »
Idem en la id. de la piel............ 12 ít » » lt> » » » 1> » 12
Operaciones en id. de la vista ., 
Idem en Id, de la garganta, na-

» )) )) » » » y> » » D

riz y oidos.............................
Accidentes socorridos por los

» » » » » » y> J> » y>

Médicos de guardia.............. 69 54 68 102 59 61 40 103 132 56 744
Partos y abortos asistidos....... 2 3 1 » 2 1 )> 1

8
1 12

Vacunaciones........................... 1 10 )> » » )> 5 » 2 26
Revacunaciones....................... » jo » u y> 9 » ti y> 9
Reconocimiento de enajenados. » 2 1 » » y> 'f> 1 » 1 5
Idem de cadáveres................... » >5 » » y> y> » » » »
Asistencia á incendios. Tí » » » » » Y> » »

T o tal............. 547 175 84 254 233 90 131 204 250 96 2.064
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AD M iNISTRATIYOS

KUiMEnO DE PERSONAS SOCORfitRAS P-'R DISI RITOS

ILAcíi UJi liUi3 vLiinlJUu IUiU'rI'IÍIUd

Pilaíie. litlTcrsldad. teoln. BtspítiD. Gneiarlsti, Cssínso. Eospilil. IntlDíi. idÍDa. ludientii. T0Tx\L

237 141 30 1,53 117 ai 157 306 109 37 1.371
» 1 Ti 2 Tf » » » Ti y> 3

3 íi 1 » » 2 2 Ti JO 10
» l ' y> 5 » 2 » Ti » Ti S
T> » » » » » Ti Ti » » i>

27 0 4 2 15 2 6 » 4 64
4 7 6 6 4 6 8 n Ti » 41

I Pan ........................... » 23 30 106 15 46 13 91 14 29 367
\ Carn6...........- ........ » 23 30 106 15 46 13 91 14 29 367

» 23 30 106 15 46 13 91 14 29 367
>Í 23' 30 106 15 46 13 91 14 29 ■ 367

( Phnn.nlflIfi.*. * .......... X» Si ü Ti » » » Ti » Ti

» 23 30 106 15 46 13 91 14 29 367
yi » Ti » » » Ti » )> Ti JO

1 Colcliones.............. » y> Ti » » Ti » TO Ti Ti

l Stì hn na R............* *. » T> » » » ir Ti » Ti Ti

» >0 10 » » »  : » Ti 0> 3 3
» )) » » s> » Ti » Ti » Ti

1 R.. . * . * ......... >J D )> » » » » » JO Ti Ti

Ti )> » » » Ti Ti D 3 3
I RIhrí ira ft......... * *. *. 10 )) . » y> » Ti » Ti JO O 2
\ Pañuelos.................. » Vi Ti T> » Ti » K» » T

— ■ ^
T ota í.................... 270 270 188 701 198 337 234 769 179 195 3.341

1

La Casa cié Socorro del distrito del Centro recogió cinco niños extraviados en la yía pública.

ABASTOS

ADMmiSTRACIOM DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., del 2 al 8 de Abril de 1902, 
y sií comparación con igual periodo de 1901.

Beses degolladas en la 
semana g en igual pe­
riodo del año anterior.

B E S E S KILOGRAMOS iiiiyi!
fi[

Vacas, Teroaras« Lanares, Cerds. Vaĉ . Terneras. Lanares, Cerda. PíUBÍat.

1902........ ....................... 1.24Ó 34Ó 5.356 Ti 273.517*4 15.042 47.916*3 TO 7.633*00
1901............................ 883 274 Ó.S60 Ti 235.t93‘6 13.790*5 61.360*1 » 6 686*40

n., . ) En más... 
Dijercncfa.\ tín menos

759
a

75
)>

Ti

L504
»
3)

37.823*8
ií

l .^ í '5
» 13M43'8

Ti
»

947*50
»

A8SB9 r̂BliOLLAnAft RJt RL AÑO 
t  ¿17 COHĴARiCrÓN

1902............................... 16 639 4.461 40-196 £0.614 3.680.378*7 192,589 383.398*4 2.221.991*5 151 156*80
1901............................... 17.276 3.639 60.037 18.134 3.891.958*2 160.446 576.207*4 2.116.336*5 152.914*50

Ti

637
822

JO
30

19.841
2.-ISO
» 2 U.579*5

32.143
» 192”809

105.655
Ti

»
1.7.5770

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en ¡a seiiiaiva fnc el de l ‘72 á 2‘0-i pesetas en las vacas; 1‘92 A 1*95 en 

los lanares.

Proc.ede7icia del gallado,—Madrid, 49 vacas, 1(1 terneras y  457 lanares; Toledo, 58 vacas y  672 lanares; Ciudad 

Real, 86 vacas, 25 terneras y  895 lanares; Cuonca_, 49 vacas y  1.241 lanares; León, 61 terneras; CAcercs, 26 vacas y 1.370 

lanares; Falencia, 49 terneras; Badajoz, 62 vacas y 721 lanares; Oviedo, 253 vacas y 59 terneras; Coruña, 267 vacas y  

46 terneras; Orense, 148 vacas y  51 terneras; Pontevedra, 146 vacas y  22 terneras; Santander, 98 vacas y  20 torneras.

Reses desechadas del consumo.—Yacas 7 y terneras 2.
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MERCADO PUBLICO DE CARADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

PERIODOS

C L A S E S  L E  G - A L T A L O
IMPORTE

?SSBTa9VacuDO, 
A 0̂15 í3Íd.

IlQStras 
de idem,

A 0*10 pía.

Lanar 
y cabrío,

A 0*05 ptrt.
Caballar. 

A 0*15 pta,
Mular 

A 0*15 pía.
Asnal,

AQ̂ Opta,
Carros,

A 0*25 pta.

Contratos 
y galas.

A 1*50 í7Ía.

Abril, día l.^de 1902................... 28 1 Tí 93 )> » 4*30
Idem 2 Id......... .'........................ 47 T) » » y> y) 7*05
Idem 3 id.................................... 20 93 130 58 21 3 52'00
Idem 4 Id......................... .......... 30 » 10 )> )) 4*50
Idem 5 Id..................................... 36 1 u » » » 5*30
Idem 6 Id..................................... » í> » í) ■ B » >
Idem 7 id..................................... 41 n » » B » 6*15

1 1 Reses........ 202 2 186 130 58 21 3
Totales .............. | Pesetas.... 30*30 0*20 13‘95 19'50 5'80 5'21 4*30 79*50

DEHESA DE LA  AEGANZUELA

Recaudado por pastos en la semana.—Abril, dta 1.“, 125 cabezas á 0,03: 3'75.—Día 6, 240: 7‘20.—Día 7, 60; l'SO.- 
Total, 425 cabezas: 12‘75 pesetas.

Precio medio en plaxa, durante la semana del 4 al 10 de 
Abril de 1902, de los artteulos que á continuación se ex­
presan:

CARNES Y GRASAS

Vaca..................................  Kilo. 1'95
Carnero.............................  Idem, 1‘90
Ternera.............................. Idem. 3'€0
Tocino...............................  Idem. 2'05

. Jamón...............................  Idem. 3‘50
Manteca............................  Idem. 2'IS
Embutidos.........................  Idem, 3‘ÜO
Chorizos............................  Docena. 3‘13

aves

Gallinas.............................  Una.
Pichones.   .......................  Uno,

p e s c a d o s  y  m a r is c o s

4'00
1

Merluza.................. 2*10
Sardinas............... 0‘80
Besugos.................. 1*50
Pajeles.................. 2*10
Calamares............. l'T o

Salmonetes............ 2*00
Almejas................. 0*75
Langostas.............. 3*75
Congrio................. ...........  Kilo, 1*75
Truchas................. 4*50
Salmón................... 11*00
Lenguados.......... 2*95
Percebes.............. 1*13
Pescadillas............ 2*25
Lubinas.................. 3*75
Langostinos........... 6T3
Anguilas............... 1*32
Boquerones........... Ü‘68

Curbina.................. 1*30
Dentones............... 1*10
Mero..................... 2*38
Escabeche............. 2*13

l e g u m b r e s , FRUTAS Y v e r d u r a s

Garbanzos............ ........... Kilo. P30
Judias.................. 0*70
Arroz.................... 0*70
Lentejas............... 0*65

Patatas.............................  Kilo.
Guisantes...........................  Idem.
Habas................................  Idem,
Judías................................  Idem.
Tomates............................  Idem.
Cebollas.............................  Idem,
Ajos...................................  Idem.
Naranjas............................  Ciento.
Mandarinas.......................  Idem,
Limones...................... ......  Idem.

LÍQUIDOS

Aceite................................. Litro.
V ino..................................  Idem.

COMBUSTIBLES.
Carbón vegetal.................  Kilo.
Idem mineral.....................  Idem,
Idemcok............................ Idem.

VARIOS
Huevos...............................  Ciento.
Jabón.................................  Kilo.
Pan....................................  Idem,

0T4 
0‘32 
0‘30 
0*90 
0*42 
0‘ 11 
0‘ 18 
4'25 
3'50 
4'90

I'35
0‘G3

0T9
O'Oíi
Ü'09

9'00
1*10
0‘42

CEMENTERIOS
Inhamaeiones desde el 4 ai 10 de Abril de 1902, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

\ INHUMACIONES
CEMENTERIOS

1B02. lOOO. 1 8 » » . 1S »8 . 18»S'.

NuestraSra. déla Al-
mudena................. 254 328 269 227 231 229

San Justo................. 24 24 22 15 20 22
San Lorenzo.......... 15 20 18 19 17 18
Santa María............ 10 11 14 14 14 13
San Isidro............... 5 5 4 6 7 7
Civil......................... 6 3 1> »
Británico................. V » »

308 394 330 281 289 289

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de 
la Almudena........ 31 21 20 23 24 20

Imprenta Municipal.


